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PRESENTACIÓN

La ONPE, como máxima autoridad planifica, organiza y ejecuta los procesos electorales, de referéndum u 
otras consultas populares con la función esencial de velar por la obtención de la fiel y libre expresión de la 
voluntad popular a través del ejercicio del derecho al voto, según lo establece su Ley Orgánica y la Ley 
Orgánica de Elecciones, Ley n.°26859; para ello dispone de una estructura orgánica que garantiza la 
transparencia de los procesos electorales.

De acuerdo con el artículo 36° de la Ley n.° 26864, Ley de Elecciones Municipales y sus modificatorias, las 
Elecciones Municipales Complementarias son declaradas por el Jurado Nacional de Elecciones (JNE) en 
uno o más distritos electorales al comprobarse irregularidades, inasistencia de más del 50% de los electores 
o cuando los votos nulos o en blanco, sumados o separadamente, superen los 2/3 del número de votos 
emitidos. 

Las Elecciones Municipales Complementarias (EMC) 2021 se llevó a cabo el 10 de octubre de 2021, donde 
se eligió 01 Alcalde y 05 Regidores del Distrito de Chipao, provincia de Lucanas, departamento de 
Ayacucho, después de una postergación por la pandemia.

Este proceso electoral fue organizado y ejecutado en un contexto de pandemia por la COVID 19, lo que 
conllevó a implementar medidas preventivas con nuestro personal, actores electorales y la población 
electoral. En este proceso electoral, se continuó con las líneas de acción aplicadas en las elecciones 
generales 2021 (EG) y segunda elección presidencial 2021 (SEP), tales como: el uso de 7 protocolos de 
seguridad y prevención (Resolución Jefatural n.° 00079-2021-JN/ONPE (26MAR2021)), la compensación 
económica a los ciudadanos que ejercieron el cargo de miembros de mesa, y el horario de atención 
escalonado preferentemente para las personas vulnerables.

El informe de evaluación describe el nivel de cumplimiento de las actividades programadas versus las metas 
ejecutadas del Plan Operativo Electoral con fines de la elección de Alcalde y Regidores en el Distrito de 
Chipao; así también, proporciona información para la mejora del desempeño de futuros procesos 
electorales con base a las lecciones aprendidas.
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ACRÓNIMOS Y SIGLAS

CA : Coordinador Administrativo
EG 2021 : Elecciones Generales 2021
GAD : Gerencia de Administración
GAJ : Gerencia de Asesoría Jurídica
GCPH : Gerencia Corporativa de Potencial Humano
GCRC : Gerencia de Comunicaciones y Relaciones Corporativas
GG : Gerencia General
GGC : Gerencia de Gestión de la Calidad
GGE : Gerencia de Gestión Electoral
GIEE : Gerencia de Información y Educación Electoral
GITE : Gerencia de Informática y Tecnología Electoral
GOECOR : Gerencia de Organización Electoral y Coordinación Regional
GPP : Gerencia de Planeamiento y Presupuesto
GSFP : Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios
JEE : Jurado Electoral Especial
JN : Jefatura Nacional
JNE : Jurado Nacional de Elecciones
JODPE : Jefe de la ODPE
MM : Miembros de Mesa
OCI : Órgano de Control Institucional
OD : Otros Documentos
ODPE : Oficina Descentralizada de Procesos Electorales
ONPE : Oficina Nacional de Procesos Electorales
ORC : Oficina Regional de Coordinación
OSDN : Oficina de Seguridad y Defensa Nacional
PEI : Plan Estratégico Institucional 2020-2025
PP : Procuraduría Pública
LOE : Ley Orgánica de Elecciones
PNP : Policía Nacional del Perú
POE : Plan Operativo Electoral
ROF : Reglamento de Organización y Funciones
SCORE : Sistema de Cómputo de Resultados
SG : Secretaría General
SGC : Sistema de Gestión de la Calidad
SISGOECOR: Sistema Integral de Seguimiento de GOECOR
SIDE : Sistema de Información del Día de la Elección 
MM : Miembros de Mesa
SEA : Sistema de Escrutinio Automatizado
TIC : Tecnología de la Información y la Comunicación
UO : Unidad Orgánica
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CAPÍTULO I

RESUMEN EJECUTIVO

Las Elecciones Municipales Complementarias (EMC) 2021 para elegir al Alcalde y Regidores en el Distrito 
de Chipao, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, fue convocada en un primer momento, 
mediante Decreto Supremo n.° 171-2019-PCM (20OCT2019) para el 29 de marzo 2020; posteriormente, 
como consecuencia de la emergencia sanitaria por la COVID 19, este proceso electoral fue postergado y 
convocado para el 10 de octubre de 2021, según Decreto Supremo n.° 082-2021-PCM. 

La ONPE como organismo constitucionalmente autónomo, organizó y ejecutó este proceso electoral, 
conformando una (01) Oficina Descentralizada de Proceso Electoral (ODPE) mediante Resolución Jefatural 
n.° 000002-2020/JN/ONPE (07ENE2020), instalada el 16AGO2021, como órgano temporal según las 
circunscripciones electorales.

Cabe anotar que, la planificación del proceso electoral se plasmó en un primer momento en el Plan 
Operativo Electoral Elecciones Municipales Complementarias 2020 Versión 00, aprobado con Resolución 
Jefatural n.°000285-2019- JN/ONPE (31DIC2019). Sin embargo, este plan se ejecutó parcialmente en el 
plazo establecido, puesto que, fue suspendido como consecuencia de la declaratoria de emergencia 
sanitaria por la COVID 19 (Decreto Supremo N° 044-2020-PCM del 15MAR2020), imposibilitando la 
ejecución en su totalidad.

Una vez que se restablecieron parcialmente los servicios al ciudadano, mediante Decreto Supremo n.° 082-
2021-PCM, se convocó nuevamente las Elecciones Municipales Complementarias en el distrito de Chipao,
jornada que se llevó a cabo el domingo 10 de octubre de 2021. En este segundo momento, el Plan Operativo 
Electoral se actualizó a la versión 02, aprobado con Resolución Jefatural n.° 000190-2021-JN/ONPE 
(18JUL2021). Posteriormente, mediante Resolución Jefatural n.° 000845-2021-JN/ONPE (25SEP2021) se 
aprobó el Plan Operativo Electoral “Elecciones Municipales Complementarias 2020 Versión 03”.

Este proceso electoral se resume en:

Se conformaron ocho (08) mesas de sufragio (MS) distribuidas en tres (03) locales de votación 
(LV) en el distrito de Chipao.
Mil novecientos catorce (1 914) electores hábiles, según el padrón electoral, aprobado por el JNE 
mediante Resolución n.°0250-2019-JNE (28NOV2019).
En todas las mesas de sufragio del distrito de Chipao, se utilizó la solución tecnológica Sistema 
de Escrutinio Automatizado (SEA); no obstante, durante la transmisión de resultados desde los 
LV al Centro de Soporte Informático, se reportó un incidente que no permitió la transferencia de 
los resultados; activándose de inmediato el procedimiento “PR15-GITE/TI: Contingencia en el uso 
de los equipos informáticos electorales en el local de votación”.
Se implementaron cursos virtuales dirigidos al personal de la ODPE y a los actores electorales 
(miembros de mesa, electores, FFAA y PNP), permitiendo al elector capacitarse en modo online 
de acuerdo con su disponibilidad lugar y tiempo; también, se implementaron estrategias   para la 
difusión en puntos de mayor concentración de personas y el “barrido” de cartillas de elector en 
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los principales espacios del distrito, que permitieron afianzar los conocimientos y competencias
durante sus labores el día de la Jornada Electoral.

Finalmente, la ONPE mantuvo las medidas de seguridad antes, durante y después de la jornada
electoral, gracias a las coordinaciones con el personal de la PNP, CCFFAA y el Ministerio Público; 
así como, se aplicaron medidas de seguridad sanitaria a través de los protocolos de bioseguridad 
aprobados, en coordinación con el MINSA.



Informe de Evaluación del Plan Operativo Electoral Elecciones Municipales Complementarias 2021

7

CAPÍTULO II

INFORMACIÓN ELECTORAL 

El distrito de Chipao, es uno de los 21 distritos que conforman la provincia de Lucanas del departamento 
de Ayacucho; se ubica a 108 km de la capital de la provincia (Puquio); cuenta con una población total de   
3 741 habitantes1, de los cuales la población electoral está compuesta por los electores hábiles, según 
detalle cuadro n°1:

Cuadro n.º 1:
Electores hábiles según sexo

ELECTORES CANTIDAD %

HOMBRES 900 47%

MUJERES 1 014 53%

TOTAL 1 914 100%

Fuente: Reporte de estadísticas del proceso electoral EMC Chipao 2021 – GPP

Gráfico n.° 1
Electores según sexo

Fuente: Reporte de estadísticas del proceso electoral EMC Chipao 2021 – GPP

El grupo etario del distrito, el mayor porcentaje de electores hábiles se concentra entre los 20 a 29 años de 
edad y los mayores de 70 años de edad. Ver gráfico n.° 2:

Gráfico n.° 2
Electores según grupo etario

Fuente: Reporte de estadísticas del proceso electoral EMC Chipao 2021 – GPP

1 Fuente: https://www.distrito.pe/distrito-chipao.html
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La organización del proceso electoral y las estrategias estuvieron orientadas a la atención de mil 
novecientos catorce (1 914) electores hábiles del distrito de Chipao y dos (02) centros poblados; se 
implementó ocho (08) mesas de sufragio ubicadas en tres (03) locales de votación, administrado por la 
ODPE Lucanas. 

En el distrito de Chipao, gran porcentaje de la población habla alguna lengua indígena u originaria según 
datos estadísticos, lo que hizo que se adecuaran estrategias para esta población. Ver gráfico n°3:

Cuadro n.º 2
Información del Distrito de Chipao

ELECTORES HÁBILES MESAS DE 
SUFRAGIO

LOCALES DE 
VOTACIÓN

DISTRITO DE 
CHIPAO 1 597

6 1
CP  VILLA CCECCA 79 1 1

CP YANAMA 238 1 1
1 914 8 3

Fuente: Ficha Técnica de las EMC 2021– V05 (Actualizada al 06 de julio de 2021)

Gráfico n.° 3
Población quechua hablante CCPP Yanama y Villa Ccecca

Fuente: Base de datos oficial de pueblos indígenas u originarios (BDPI) Centros poblados censales (Ministerio de Cultura)

46.51% 53.49%
85.14%

14.86%

Lengua indígena u
originaria

Castellano Lengua indígena u
originaria

Castellano

CP. YANAMA CP. VILLA CCECCA
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CAPÍTULO III

RESULTADOS ELECTORALES

Las Elecciones Municipales Complementarias (EMC) de un (01) alcalde y cinco (05) regidores en el distrito 
de Chipao, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, se llevaron a cabo el 10OCT2021. De 
acuerdo al literal c) del Artículo 5º de la Ley Orgánica de la ONPE, Ley n.º 26487, establece que, es función 
de la ONPE planificar, preparar y ejecutar todas las acciones necesarias para el desarrollo de los procesos 
a su cargo; así también, el Artículo 27º del misma Ley, señala que las Oficinas Descentralizadas de 
Procesos Electorales (ODPE) están a cargo de dirigir, coordinar, organizar y ejecutar las acciones 
necesarias para el desarrollo de los procesos electorales en sus respectivas circunscripciones. 

La Ley N° 26487, Ley Orgánica de la ONPE señala que, las ODPE se conformarán para cada proceso 
electoral de acuerdo a las circunscripciones electorales y tipo de distrito electoral que regirá en el proceso 
en curso; y que, el Jefe de la ONPE establecerá el número, ubicación y organización de las ODPE, de 
acuerdo con las circunscripciones electorales que determine el Jurado Nacional de Elecciones (JNE). 

Bajo este cuerpo normativo, mediante Resolución Jefatural n.° 000002-2020/JN/ONPE (07ENE2020) se 
aprobó la conformación de una (01) Oficina Descentralizada de Procesos Electorales (ODPE), con sede en 
la ciudad de Puquio, en la provincia de Lucanas; instancia temporal que se encargó de la organización y 
ejecución de las EMC. Ver detalle en el siguiente cuadro:

Cuadro n.º 3:
ODPE Lucanas: LV, mesas de sufragio y electores 

N° ODPE SEDE LOCAL DISTRITOS/CIUDADES LOCALES MESAS ELECTORES

1 LUCANAS PUQUIO CHIPAO 1 1 6 1 597

2 LUCANAS PUQUIO VILLA CCECCA 1 1 1 79

3 LUCANAS PUQUIO YANAMA 1 1 1 238

Total 3 3 8 1 914

Fuente: Ficha técnica de la Elección Municipal Complementaria 2021 - v05

Los locales de votación se ubicaron: uno (01) en el distrito de Chipao y dos (02) en los centros poblados de 
Yanama y Villa Ccecca.

El 23ABR2021 mediante Decreto Supremo N° 082-2021-PCM, se modificó el artículo 1° del Decreto 
Supremo N° 171-2019-PCM, convocándose las Elecciones Municipales Complementarias de alcalde y 
regidores en el distrito de Chipao, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, para el domingo 10 
de octubre de 2021.

La ODPE Lucanas se instaló el 16AGO2021 con la presencia de los miembros del JEE, funcionarios del 
RENIEC, PNP, FFAA, entre otros; acto que quedó registrado con la firma del Acta de Instalación de la 
ODPE – FM03-GOECOR/IMO.
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III.1. MESAS DE SUFRAGIO INSTALADAS EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL

El día de la jornada electoral se instalaron ocho (08) mesas de sufragio, lo que representó el 100% de la
meta programada; la primera mesa instalada fue la nº 000002 a las 07:17 a.m., en la Institución Educativa 
Ventura Ccalamaqui; y, la última mesa de sufragio instalada fue la N° 000004 a las 09:13 a.m., en el mismo 
local de votación.

24 miembros de mesa ejercieron el cargo (11 titulares, 8 suplentes y 5 electores de la fila), los que recibieron 
una compensación económica de S/ 120.00 por el día de la jornada electoral; esta compensación fue 
aprobada por el Poder Ejecutivo a través del Decreto de Urgencia N° 095-2021 (16OCT2021). Ver resumen 
en el siguiente cuadro: 

Cuadro n.º 4:
Conformación de las Mesas de Sufragio por Miembro de Mesa

TIPO DE MM CANTIDAD %

TITULAR 11 46%
SUPLENTE 8 33%
COLA 5 21%

TOTAL 24 100%
Fuente: Reporte Detallado Del Día De La Elección (SIDE)

III.2. PROCESAMIENTO DE ACTAS ELECTORALES

PROCESAMIENTO DE ACTAS ELECTORALES EL DIA DE LA JORNADA ELECTORAL

En las instalaciones de la ODPE Lucanas se dieron cita el Jefe de la ODPE Lucanas, el Fiscalizador Técnico 
del JEE de Lima y el Encargado de Cómputo Descentralizado, para dar inicio a la puesta cero en los 
servidores de la ONPE y la emisión de reportes a través del Sistema de Cómputo de Resultados (SCORE). 
Esto fue realizado el 10 de octubre de 2021 a las 3:00 pm, de acuerdo a lo registrado en el “Acta de Puesta 
Cero” FM01-GITE/SCE.

El cierre de la Jornada Electoral fue a las 4:00 pm, momento que inició el recuento de votos en los 
escrutinios electorales, registrados en el Acta Electoral, de cada mesa de sufragio; estas actas pasaron al 
centro de cómputo instalado en la ODPE Lucanas.  

El día de la jornada electoral se procesaron la totalidad de actas electorales, es decir 08, en igual número 
de mesas instaladas; obteniéndose el 100% de actas contabilizadas a las 22:42 horas del 10 octubre 2021. 

Durante la transmisión de resultados electorales desde los Locales de Votación al Centro de Soporte 
Informático, se reportó un incidente que no permitió la transferencia de los resultados; motivo por el cual se 
activó de inmediato el procedimiento “PR15-GITE/TI: Contingencia en el uso de Equipos Informáticos 
Electorales en el local de votación-SEA”. Las actas electorales impresas en los 03 Locales de Votación 
fueron trasladadas a la ODPE y procesadas en el Centro de Cómputo, dejando constancia a través del 
Reporte "Avance de Resultados de Actas Contabilizadas", generado en el Sistema de Cómputo de 
Resultados (SCORE).
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COMPUTO OFICIAL

El día de la jornada electoral se concluyó con el procesamiento y contabilización de las 8 actas de las EMC 
en el distrito de Chipao, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, como se muestra en el cuadro 
n.°5 a continuación:

Cuadro n.º 5
Actas Procesadas

TOTAL DE 
ACTAS

ACTAS 
CONTABILIZADAS

ACTAS 
MESAS NO 

INSTALADAS
ACTAS 

ANULADAS
ACTAS 

PROCESADAS 
% ACTAS 

PROCESADAS 
ACTAS 

ENVIADAS AL 
JEE/JNE

Alcalde y 
Regidores 8 8 0 0 8 100% 0

TOTAL 8 8 0 0 8 100% 0

Fuente: Portal resultados www.onpe.gob.pe   

III.3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA

La participación ciudadana en su totalidad (Chipao, Yanama y Villa Ccecca) estuvo en el orden del 50.10%; 
es decir, de los 1 914 electores hábiles en el padrón electoral, solo asistieron a votar 959 electores; el 
ausentismo alcanzó el 49.90% (955 electores). Ver gráfico n°4.

Cuadro n.º 6
Participación ciudadana – Electores

SEDE LOCAL ELECTORES 
HÁBILES PARTICIPACIÓN AUSENTISMO 

CANTIDAD % CANTIDAD %

CHIPAO IE VENTURA CCALAMAQUI 1597 765 47.90% 832 52.10%
YANAMA IE ARTESANAL SECUNDARIA 238 140 58.82% 98 41.18%
VILLA CCECA IE 24117 79 54 68.35% 25 31.65%

TOTAL 1914 959 50.10% 955 49.90%

Fuente: Portal resultados www.onpe.gob.pe

Gráfico n.° 4

Fuente: Portal resultados www.onpe.gob.pe
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En los centros poblados de Yanama y Villa Ccecca participaron 194 de los 317 electores hábiles, que 
corresponde al 61.20%; el ausentismo alcanzó el 38.80% (123 electores).  Ver cuadro n.°7. 

Cuadro n.º 7
Participación ciudadana – Centros Poblados 

SEDE LOCAL ELECTORES 
HÁBILES

PARTICIPACIÓN AUSENTISMO 
CANTIDAD % CANTIDAD %

YANAMA 
IE ARTESANAL 
SECUNDARIA 238 140 58.82% 98 41.18%

VILLA CCECA IE 24117 79 54 68.35% 25 31.65%
TOTAL 317 194 61.20% 123 38.80%

Fuente: Portal resultados www.onpe.gob.pe

La participación de los miembros de mesa fue de 79.17%, asistieron 19 de los 24 seleccionados; el 
ausentismo representó el 20.83%. La ausencia de los miembros de mesa el día de la Jornada Electoral fue 
reemplazada con electores de la fila; es decir, 5 electores de la fila asumieron esta importante labor. Ver 
gráfico n°5.

Cuadro n.º 8
Participación ciudadana – Miembros de Mesa

MIEMBROS DE MESA CANTIDAD % PARTICIPACIÓN 
Participación (titular y suplente) 19 79.17%

Ausentismo 5 20.83%
TOTAL 24 100%

Fuente: Registro de Omisos por centro de cómputo (solo miembros de mesa) – SCORE

Gráfico n.° 5

Fuente: Registro de Omisos por centro de cómputo (solo miembros de mesa) - SCORE

Se habilitó tres (03) módulos de atención para las personas con discapacidad, en coordinación con el 
Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS).
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IV.4 RESULTADOS DE VOTOS EMITIDOS

Una vez finalizado el procesamiento de actas electorales, la ODPE Lucanas entregó resultados electorales 
al Jurado Electoral Especial (JEE) de Lima el 14OCT2021 mediante Oficio N° 021-2021-ODPE LUCANAS-
EMC2021/ONPE y vía correo electrónico; el resultado de actas contabilizadas al 100% fue difundido en la 
Página Web de la ONPE https://resultados.onpe.gob.pe/EMCCPR2021/, donde se reportó votos Válidos, 
Blancos y Nulos. Del total de participación ciudadana (959 electores), el 79.04% de los votos fueron válidos, 
el 9.49% blancos y el 11.47% nulos. Ver siguiente cuadro:

Cuadro n.º 9
Resultado de Votos Emitidos

DISTRIBUCIÓN DE VOTOS
VALIDOS 758 79.04%
BLANCOS 91 9.49%

NULOS 110 11.47%
TOTAL 959 100%
Fuente: Portal resultados www.onpe.gob.pe

V.5 CAPACITACIÓN A PERSONAL ODPE/ONPE Y ACTORES ELECTORALES

El desarrollo de esta actividad se plasmó en los planes de acción con el objetivo de fortalecer las 
capacidades y habilidades del personal de la ODPE Lucanas y de ONPE, a fin que realicen sus tareas de 
manera eficiente y oportuna. También, se orientó a los actores electorales en el cumplimiento de sus roles 
dentro del proceso electoral.

CAPACITACIÓN AL PERSONAL ODPE Y ONPE 

El Plan de Acción de Capacitación al Personal ODPE y ONPE, aprobado con Resolución Gerencial 
n.°000006-2021-GIEE/ONPE (30SEP2021), que contenía el diseño de los talleres en la modalidad de 
capacitación virtual y presencial, contribuyó al desarrollo de capacidades y habilidades del personal de las 
ODPE Y ONPE en el desempeño de sus tareas, según lo expuesto en la Evaluación del plan.

La capacitación virtual incorporó características del e-learning2 con una metodología activa y participativa 
a través del campus virtual ONPEDUCA, donde se alojó los contenidos de forma estructurada, ordenada y 
clasificada. Los cursos de capacitación contenían una sección de Inducción con el sílabo, el cronograma o 
ruta de aprendizaje sugerido y las fechas de cada sesión mediante la plataforma virtual (Microsoft Teams). 
Adicionalmente, incluyó herramientas como foro, mensajes de texto e intercambio de información entre 
tutores y participantes del aula virtual para el reforzamiento de aprendizajes; cada sesión tuvo una duración 
de 45 minutos (hora pedagógica).

Los talleres de capacitación presencial utilizaron técnicas grupales: exposiciones, lecturas compartidas y 
comentadas, trabajos grupales, prácticas, juegos de roles y la solución tecnológica SEA. En todas las 
sesiones se cumplió con los protocolos de Seguridad y Prevención contra el COVID-19, con el número de 
horas adecuadas y distanciamiento físico.

2 Proceso de enseñanza desarrollado a través de internet donde predomina tanto la comunicación síncrona como la 
asíncrona.
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En ambas modalidades de capacitación se contó con materiales digitales e impresos denominados: 
módulos de capacitación, cuadernos de trabajo (todos los grupos ocupacionales), infografías, compendios 
de tareas y casuística electoral por actividad crítica y videos; todos los materiales fueron estructurados en 
unidades de aprendizaje de acuerdo al grupo ocupacional. Además, se brindaron materiales de 
capacitación a los actores electorales como equipos SEA y de transmisión, ánforas, cartillas, láminas, guías 
metodológicas y otros, a fin familiarizar al personal en el manejo de la metodología de capacitación de los 
miembros de mesa, electores y personeros.

Se aplicó una metodología práctica con uso de los equipos informáticos del SEA y formatos del Sistema de 
Gestión de la Calidad (SGC). Se capacitó a 22 grupos ocupacionales y en total 37 personas de 
ONPE/ODPE. Ver cuadro n.°10.

Cuadro n.º 10
Personal ONPE/ODPE Capacitado

N° NOMBRE DE GRUPO OCUPACIONAL SIGLAS PERSONAL 
CAPACITADO 

1 Asistente de Oficina AO 1
2 Asistente logístico AL 1
3 Auxiliar administrativo AADM 1
4 Auxiliar del Centro de Cómputo ACC 1
5 Auxiliar Técnico de Local de Votación ATLV 3
6 Auxiliar Técnico Diurno ATD 1
7 Auxiliar Técnico Diurno Centro Poblado ATDCCPP 2
8 Auxiliar Técnico Diurno Distrital ATDD 1
9 Auxiliar Técnico Nocturno ATN 1
10 Auxiliar Técnico Nocturno Centro Poblado ATNCCPP 2
11 Auxiliar Técnico Nocturno Distrital ATND 1
12 Capacitador SEA CSEA 1
13 Coordinador Administrativo CA 1
14 Coordinador Centro Poblado SEA CCPSEA 2
15 Coordinador de capacitación CC 1
16 Coordinador de Local de Votación CLV 3
17 Coordinador Distrital SEA CDSEA 1
18 Coordinador Operaciones CO 1
19 Coordinador Técnico de Mesa (SEA) CTMSEA 8
20 Encargado de Cómputo Descentralizado ECD 1
21 Jefe de la ODPE JODPE 1
22 Supervisor electoral SE 2

TOTAL PERSONAL ONPE/ODPE CAPACITADOS 37
  Fuente: Evaluación del Plan de Capacitación Personal ODPE/ONPE – EMC2021

Se desarrollaron en total 6 cursos virtuales y 5 talleres presenciales, donde el 100% del personal convocado 
para cada grupo ocupacional fue capacitado, alcanzándose la meta de capacitación del personal ODPE y 
ONPE. Ver cuadro n.° 10.

Cuadro n.º 11
Cursos virtuales y talleres presenciales Ejecutados

MODALIDAD DE 
CAPACITACIÓN

PARTICIPANTES 
CONVOCADOS 

PARTICIPANTES 
CAPACITADOS 

% 
CUMPLIMIENTO 

Virtual 7 7 100%
Presencial 30 30 100%

TOTAL 37
Fuente: Evaluación del Plan de Capacitación Personal ODPE/ONPE– EMC2021
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Entre los materiales de capacitación elaborados, se desarrollaron cinco tipos entre impresos y digitales,
dando un total de veintiséis materiales trabajados. Ver cuadro n.º 12:

Cuadro n.º 12
Materiales de capacitación elaborados

N° TIPO DE 
MATERIAL PRESENTACIÓN PÚBLICO OBJETIVO CANTIDAD

1 Cuaderno de 
trabajo Impreso

AO, AADM, CO, ATD/ATN, 
CDSEA, CCPSEA, CSEA, 

ATDD/ATND, 
ATDCCPP/ATNCCPP, CLV, 

CTMSEA, ATLV, ACC.

13

2 Módulo de 
capacitación Digital JODPE, CA, CC, ECD, ALOG, 

SE. 6

3

Compendio de 
tareas y 
casuística 
electoral por 
actividad crítica

Impreso CLV, CTMSEA. 2

4 Guía de ensayo Digital CLV 1
5 Infografías Impreso CTMSEA y MM. 4

TOTAL 26
  Fuente: Evaluación del Plan de Capacitación Personal ODPE/ONPE– EMC2021

CAPACITACIÓN A ACTORES ELECTORALES 

El Plan de Capacitación de Actores Electorales para las EMC 2021, aprobado con Resolución Gerencial 
n.° 000006-2021-GIEE/ONPE (30SEP2021), contenía estrategias de capacitación adaptadas a la realidad 
del distrito de Chipao, tanto por el espacio geográfico rural, como por la predominancia del idioma quechua 
y la dispersión poblacional.

La capacitación se llevó a cabo del 09SET al 09OCT2021, cumpliendo el plazo establecido en el POE
aprobado. Las dos (02) jornadas de capacitación se realizaron los domingos 26SET2021 y 03OCT2021
respectivamente, desde las 08:00 a.m. hasta la 1:00 pm. 

El Coordinador Distrital, Coordinadores de Centro Poblado y Coordinador de Capacitación fueron los 
organizadores de la capacitación de actores electorales en el distrito de Chipao; mientras que la ejecución 
estuvo a cargo del Coordinador de Capacitación y el Capacitador SEA, con el apoyo de Coordinadores de 
Local de Votación y Coordinadores Técnicos de Mesa. Esta jornada contó con el acondicionamiento previo 
de las aulas, respetando las normas de bioseguridad y el aforo permitido. Se contó con equipos informáticos 
de capacitación para el entrenamiento de los miembros de mesa y material de capacitación.

Como parte de la metodología de capacitación a miembros de mesa se incluyeron elementos gráficos 
(infografías) en el aula de capacitación con la finalidad de generar una mejor comprensión de la información 
proporcionada por ONPE. Así mismo, se compartió con los miembros de mesa los elementos que 
componen la caja de material electoral en la jornada de capacitación. Los materiales impresos de 
capacitación respetaron las necesidades de aprendizaje de los actores electorales, información obtenida
mediante las evaluaciones realizadas de procesos electorales anteriores. Estos materiales se orientaron a 
la descripción de: 

Tareas a realizar por los miembros de mesa en la jornada electoral.
Derechos y prohibiciones de los personeros de mesa.
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Información electoral y cómo votar, para los electores.
Acciones permitidas y prohibidas de actores electorales para los efectivos de las FF.AA. y la PNP 
y representantes del Ministerio Público.  

Así mismo, se produjo microprogramas radiales en castellano y quechua, con la finalidad de atender a los 
actores electorales en su idioma materno.

A pesar que el proceso electoral se desarrolló en un (01) distrito, la producción de materiales de 
capacitación de actores electorales implicó un esfuerzo similar al de un proceso electoral ordinario, puesto 
que los productos elaborados son contabilizados de acuerdo al diseño de su arte final, más allá del tiraje 
de los mismos. La producción de materiales de capacitación estuvo de acuerdo a lo señalado en el 
procedimiento de elaboración de contenidos y diseño de materiales de capacitación de Actores electorales.

La capacitación a actores electorales se desarrolló de manera presencial a través de talleres y reuniones,
contando con la participación del 96.55% de Miembros de Mesa y sobrepasando la meta programada de 
Electores capacitados con un 126.57%, tal como se muestra en el cuadro siguiente:

Cuadro n.º 13
Actores Electorales capacitados en la ODPE Lucanas

ACTORES ELECTORALES META PROGRAMADA META PROGRAMADA % META EJECUTADA META 
EJECUTADA %

Miembros de Mesa 29 60% 28 96.55%
Electores 670 35% 848 126.57%

Personeros - - 6 -
FF.AA. Y PNP - - 180 -

TOTAL 1 062
      Fuente: Evaluación Plan de Acción CAE –EMC2021

III.6 CENTROS POBLADOS:

Se instaló una (01) mesa de sufragio en cada local de votación de los Centros Poblados de Villa Ccecca y 
Yanama del distrito de Chipao. La estrategia de acercar los servicios al ciudadano permitió que 317 
electores hábiles, que muchas veces dejaron de votar por las condiciones geográficas y la distancia desde 
su localidad hasta el local de votación, ejerzan su derecho a elegir a sus autoridades.

Cuadro n.º 14
Centros poblados EMC 2021

N° NOMBRE 
ODPE DPTO PROVINCIA Nombre 

CCPP MESAS ELECTORES 
HABILES 

TOTAL 
VOTANTES 

% DE 
PARTICIPACIÓN

1 LUCANAS AYACUCHO LUCANAS VILLA 
CCECCA 1 79 54 68.35%

2 LUCANAS AYACUCHO LUCANAS YANAMA 1 238 140 58.82%
TOTAL 2 317 194 61%

Fuente: Ficha técnica de la Elección Municipal Complementaria 2021 - v05  
https://resultadoshistorico.onpe.gob.pe/EMCCPR2021/Actas/Ubigeo/P/050000/050500/050508/7663/000001
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III.7 SEGURIDAD EN EL PROCESO ELECTORAL

El Plan de Seguridad y Gestión del Riesgo de Desastres aprobado con Resolución Jefatural N°000649-
2021- JN/ONPE (10SEP2021), consideró medidas preventivas de seguridad en sus diferentes etapas, tales 
como: resguardo policial a instalaciones y locales de votación, custodia policial en el despliegue y repliegue, 
monitoreo de los vehículos de transporte para el traslado de material crítico, documentos electorales
(Actas, Padrón Electoral, Lista, relación de electores, hologramas, entre otros) y equipos informáticos en el 
distrito de Chipao. 

Este plan se ejecutó con la participación del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional 
del Perú, así como de las Gerencias de la ONPE, lo que facilitó el cumplimiento de las actividades / tareas 
sin mayores inconvenientes.

El despliegue del personal de las diferentes instituciones militares que intervinieron en la seguridad durante 
el proceso electoral EMC 2021, fue de la siguiente manera:

Cuadro n.º 15
Apoyo de efectivos en la seguridad durante el proceso electoral

INSTITUCIÓN CANTIDAD DE EFECTIVOS 
DESPLEGADOS 

Policía Nacional del Perú (PNP) 38

Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas (CCFFAA) 60

TOTAL 98

Fuente: Evaluación del Plan de seguridad y GRD – EMC2021

PARTICIPACIÓN DE OTRAS INSTITUCIONES:

Por su parte, el Ministerio Público participó activamente a través de fiscales encargados de investigar los 
delitos electorales registrados durante el proceso electoral EMC 2021: 01 Fiscal de Prevención en los 02 
locales de votación durante el proceso electoral; también, se contó con representantes de la Defensoría del 
Pueblo, Jurado Nacional de Elecciones y de la Asociación Civil Transparencia. 
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CAPÍTULO IV

PRINCIPALES ACCIONES EN LA ORGANIZACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL

La ONPE en su condición de organismo electoral se encarga de planificar, organizar y ejecutar acciones 
desde la elaboración de todo el material necesario de un proceso electoral, como diseñar y ejecutar 
programas de capacitación operativa para los ciudadanos que participarán, así como acciones de difusión 
y de seguridad que permitan una participación transparente, garantizando al ciudadano su derecho al 
sufragio. 

IV.1. SORTEO DE MIEMBROS DE MESA

El Sorteo de Miembros de Mesa se llevó a cabo el 17ENE2020 de acuerdo a lo programado en la sede de 
la ODPE Lucanas, a las 11:00 am, con la participación del JODPE, el representante del JEE, el Juez de 
Paz de la jurisdicción, Representante de RENIEC y Representante de la Gerencia de Informática y 
Tecnología Electoral.

En cada mesa de votación, se eligieron seis (06) miembros de mesa: tres (03) titulares (presidente, 
secretario y tercer miembro) y tres (03) suplentes (primer, segundo y tercer suplente) quienes tenían la 
función de la instalación de la mesa de sufragio, conducir el sufragio o votación, realizar el conteo de votos 
o escrutinio, llenar y entregar las actas electorales al personal de la ONPE.

Las listas finales de miembros de mesa fueron publicadas en la ODPE Lucanas, en el distrito de Chipao, 
en los 02 centros poblados (Yanama y Villa Ccecca) y en la página web de la ONPE. El periodo de tachas 
excusas y justificaciones estuvo programado del 28AGO2021 al 04OCT2021. La ODPE Lucanas no recibió 
solicitud alguna en este período. 

IV.2.   PRODUCCIÓN DE MATERIAL ELECTORAL

La Ley Orgánica Electoral dispone que la ONPE es la encargada del diseño de las actas electorales, 
formatos y demás material electoral; se conformó la Comisión Inter-gerencial de Revisión de Materiales 
Electorales presidida por la Gerencia de Gestión Electoral (GGE), según Resolución Jefatural n.° 000040-
2019-JN/ONPE; órgano que se encargó de elaborar los catálogos de materiales del proceso electoral.

Esta Comisión Intergerencial aprobó los Catálogos de Materiales Electorales de las EMC 2020, diseñados 
por la GGE con Resolución Jefatural n°000059-2020-JN/ONPE (17FEB2020): 

i) “Catálogo de Materiales Electorales para el Sistema de Escrutinio Automatizado – SEA”, Versión 
0.0.

ii) “Catálogo de Materiales Electorales para Contingencia del SEA”, Versión 0.0

Así mismo, se aprobó los Catálogos de Materiales Electorales de las EMC 2021, diseñados por la GGE;
mediante Resolución Jefatural n°000354-2021-JN/ONPE (16AGO2021): 
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iii) “Catálogo de Materiales Electorales para el Sistema de Escrutinio Automatizado – SEA”, Versión 
0.1  

iv) “Catálogo de Materiales Electorales para Contingencia del SEA”, Versión 0.1

IV.3 PRODUCCIÓN DE MATERIAL DE CAPACITACIÓN DIRIGIDO A LOS ACTORES ELECTORALES

Se aprobó el acta padrón de capacitación mediante Proveído n.º 002933-2021-GIEE/ONPE (02SEP2021) 
y enviada a la GITE con Memorando n.º 001019-2021-GIEE/ONPE (02SET2021) para la impresión de las 
muestras correspondientes.

La producción de material de capacitación de los actores electorales se diseñaron los siguientes materiales:

Cuadro n.º 16
Producción e Impresión de Acta Padrón

PRODUCTO CANTIDAD
Acta padrón de capacitación SEA 1
Relación de electores 1
Lista de electores 1
Acta padrón de contingencia convencional para el SEA 1

TOTAL 4
Fuente: Evaluación del Plan de Acción de Capacitación de Actores Electorales –EMC2021

Cuadro n.º 17
Producción e impresión de Cédula, Cartel de opciones en consulta, Cartillas, Afiches, Guía SEA de 

capacitación
PRODUCTO CANTIDAD

Cédula de capacitación 1
Cartel de candidatos 1
Manual de instrucciones de miembros de mesa 1
Guía para miembros de mesa en el escrutinio automatizado 1
Cartilla casos especiales 1
Cartilla del elector 1
Cartilla de personeros de mesa 1
Cartilla de las FF.AA. y PNP 1
Cartilla del Ministerio Público 1
Afiche Pasos de la votación 1
Afiche Cómo votar 1
Afiche Aquí votamos todos 1
Hoja resumen tareas de los miembros de mesa 1
Hoja resumen derechos y prohibiciones para personeros de mesa 1
TOTAL 14

Fuente: Evaluación del Plan de Acción de Capacitación de Actores Electorales – CAE EMC2021

Cuadro n.º 18
Producción y Distribución de Banderola de Capacitación

PRODUCTO CANTIDAD
Un arte final de banderola de capacitación modelo entubado 1

TOTAL 1
Fuente: Evaluación del Plan de Acción de Capacitación de Actores Electorales –EMC2021
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Cuadro n.º 19
Producción de Microprogramas Radiales de Capacitación

PRODUCTO CANTIDAD
Microprogramas para miembros de mesa en castellano 1
Microprogramas para miembros de mesa en quechua Chanka 1
Microprogramas para electores en castellano 1
Microprogramas para electores en quechua Chanka 1

TOTAL 4
Fuente: Evaluación del Plan de Acción de Capacitación de Actores Electorales –EMC2021

IV.4 CAMPAÑA INFORMATIVA

La campaña informativa dio a conocer a los ciudadanos, a través de los medios radiales y de redes sociales, 
información del proceso electoral; esta campaña se llevó a cabo del 05OCT2021 al 10OCT2021.

La estrategia digital se desarrolló a través de la publicación de contenidos en las redes sociales de la ONPE, 
enfocados en fomentar la participación en la elección del alcalde y cinco regidores; se sensibilizó sobre la 
importancia de ejercer el derecho al voto de todos los electores e incentivar la participación ciudadana en 
el distrito de Chipao. Así mismo, se desarrollaron contenidos de difusión en las redes sociales de la ONPE:
en la página de Facebook se difundieron 55 publicaciones; en la cuenta de Twitter se compartieron 66
publicaciones; en la cuenta de Instagram se divulgaron 39 publicaciones; en la cuenta de LinkedIn se 
difundieron 41 publicaciones y en la cuenta de YouTube 11 publicaciones.

Cuadro n.º 20
Publicación de Contenidos 

FECHA FACEBOOK TWITTER INSTAGRAM LINKEDIN YOUTUBE TOTAL 
Agosto 6 7 5 7 3 28

Septiembre 22 30 15 19 4 90
Octubre 27 29 19 15 4 94
TOTAL 55 66 39 41 11 212

Fuente: Sistema de Gestión de Planes – SGP- GCRC

Se desarrollaron notas de prensa y guiones para microprogramas radiales, según detalle mensual:  

Cuadro n.º 21
Reporte de Notas de Prensa y Guiones 

Mes Notas de prensa Guion
Agosto 2 1

Septiembre 9 8
Octubre 8 3
TOTAL 19 12
Fuente: Sistema de Gestión de Planes – SGP- GCRC

Como estrategia de difusión in situ, se divulgó en la radio local “Radio Corporación Rodríguez 102.5 am” y 
por perifoneo, audios sobre la capacitación de miembros de mesa y electores, en lengua castellano y 
quechua; se entregaron volantes (trípticos) a la población y colocación de afiches en Instituciones 
Educativas, tiendas, lugares de mayor afluencia y en los anexos del distrito de Chipao; se elaboró una base 
de datos de miembros de mesa a fin de informarles sobre el proceso electoral y lo competente a su 
capacitación; y se envió mediante mensajes de texto y WhatsApp, infografías que ayudaron a los miembros 
de mesa a conocer su cargo a desempeñar. 



Informe de Evaluación del Plan Operativo Electoral Elecciones Municipales Complementarias 2021

21

IV.5. ORIENTACIÓN E INFORMACIÓN A LA CIUDADANÍA

Se atendieron consultas ciudadanas a través de sistema FONO ONPE (llamadas telefónicas) en el cual se
absolvieron las preguntas de los ciudadanos no solo en castellano, sino también en quechua. 

Los temas más resaltantes, entre otras consultas, fueron sobre las funciones de los miembros de mesa, 
asignación de locales de votación, pago de multas electorales, etc.

También, se utilizaron otros canales de orientación e información del proceso electoral, como el correo 
electrónico institucional y las redes sociales ONPE. Las atenciones fueron a demanda desde el mes de 
agosto hasta octubre 2021. Ver detalle en el cuadro siguiente:

Cuadro n.º 22
Reporte de orientación e información ciudadana 

CANAL DE 
ATENCIÓN

CONSULTAS 
AGOSTO 

CONSULTAS 
SEPTIEMBRE 

CONSULTAS 
OCTUBRE 

TOTAL 
ATENCIONES

Llamadas 
telefónicas 2 2 0 4

Correo 
electrónico 1 0 0 1

Redes sociales 1 1 0 2
TOTAL 4 3 0 7

Fuente: Sistema de Gestión de Planes – SGP- GCRC
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CAPÍTULO V

EVALUACIÓN DE INDICADORES

Los resultados se midieron con las metas de producción física e indicadores de desempeño establecidos 
en el Plan Operativo Electoral EMC 2021. 

METAS DE PRODUCCIÓN FÍSICA

Cuadro n.º 23
Metas de Producción Física (Producto 1 del PP)

PRODUCTO UNIDAD DE 
MEDIDA RESPONSABLE

META EMC 2021
PROGRAMADO EJECUTADO

Producto 1:
Acta electoral GOECOR 8 8

Proceso electoral oportuno y eficiente
Actividad 1.1:

ODPE GPP 1 1
Procesos electorales y consultas planificadas.
Actividad 1.2:

Persona 
capacitada (*) GIEE 699 1 062

Procesos Personas capacitadas en el proceso electoral.

Actividad 1.3: Persona 
informada (**) GCRC 842 1 819

Población informada sobre el proceso electoral
Actividad 1.4:

Acta a procesar GITE 8 8Resultados Electorales procesados, computados y 
gestionados.

(*) Estimación con base en el 60% de miembros de mesa y 35% de electores capacitados, según lo establecido en los Formatos FM 02-
GPP/PLAN: Ficha Técnica del Indicador de la GIEE.

(**) Estimación con base en el 44% de electores informados, según lo establecido en el formato FM 02-GPP/PLAN: Ficha Técnica del Indicador 
de la GCRC.

Actividad 1.1: Procesos electorales y consultas planificadas: En la organización y ejecución del 
proceso electoral se conformó una (01) ODPE (Cuadro nº 2), aprobada con Resolución Jefatural n.° 
000002-2020/JN/ONPE (07ENE2020.

Actividad 1.2: Personas capacitadas en el proceso electoral: En las capacitaciones permanentes y 
Jornadas de Capacitación desarrolladas se instruyeron a 1 062 ciudadanos, entre los cuales fueron: 
28 miembros de mesa; 848 electores; 06 personeros y 180 miembros de las FFAA y PNP.

Actividad 1.3: Persona informada sobre el proceso electoral: Se aplicó una encuesta con una muestra 
de 195 (1,914) ciudadanos el día de la jornada electoral; arrojó como resultado: que, 185 encuestados 
que, representó el 95% (1,819), recuerden haber sido informados sobre el proceso electoral.

Actividad 1.4: Resultados Electorales procesados, computados y gestionados: La entrega de 
resultados electorales se procesó y contabilizó un total de 08 Actas Electorales.
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V.1 INDICADORES DEL PROCESO ELECTORAL      
PORCENTAJE DE CREDENCIALES ENTREGADAS POR LA OFICINA DE LA ONPE A LOS 
MIEMBROS DE MESA HASTA EL DÍA ANTERIOR A LA ELECCIÓN:

Indicador que permitió medir el porcentaje de credenciales entregadas por la ODPE a los miembros de 
mesa hasta el día anterior a la elección. Se alcanzó un 68.75%, que se explica por lo siguiente: 

Miembros de mesa inubicables o se encontraban fuera de la circunscripción electoral (Lima, Ica, 
Ayacucho). 
Falta de transporte público a los caseríos y anexos lejanos del distrito, con riesgo por el período 
de lluvias. 
El Aplicativo EVA no está integrado al Sistema de Descarga de Credenciales de la Página Web. 
Inseguridad y riesgo por la pandemia, donde los MM desestimaron recibir documentos físicos.

FORMA DE CÁLCULO
UNIDAD 

DE META 
PROGRAMADA RESULTADO META 

EJECUTADAMEDIDA

n.º de Credenciales 
entregadas a miembros de 
mesa hasta el día anterior 

a la elección 

x100 Porcentaje 85.00%

n.º de Credenciales 
entregadas a 

miembros de mesa 
hasta el día anterior a 

la elección

33

x100 68.75%
n.º Total de Credenciales 

por entregar a los 
miembros de mesa 

(Titulares y Suplentes)

n.º Total de 
Credenciales por 

entregar a los 
miembros de mesa 

(Titulares y Suplentes)

48

Fuente: GOECOR-ONPE 

PORCENTAJE DE MIEMBROS DE MESA CAPACITADOS:

Indicador que permitió medir el porcentaje de miembros de mesa capacitados para desarrollar sus 
capacidades en un proceso electoral; no superó la meta programada, alcanzando el 58.33%, por las 
siguientes razones:

Miembros de mesa trabajaban en el campo y no disponían de tiempo para asistir a la capacitación.
Miembros de Mesa que no se encontraban en el distrito o centro poblado por motivos de estudio 
o trabajo.
Miembros de Mesa excluidos de oficio por Jurado Nacional de Elecciones.

FORMA DE CÁLCULO
UNIDAD DE META 

PROGRAMADA RESULTADO META 
EJECUTADAMEDIDA

n.º de Miembros de 
Mesa capacitados 

(Titulares y Suplentes)

x100 Porcentaje 60.00%

n.º de Miembros 
de Mesa 

capacitados 
(Titulares y 
Suplentes)

28

x100 58.33%
n.º Total de Miembros 

de Mesa  
n.º Total de 

Miembros de 
Mesa  48

(Titulares y Suplentes) (Titulares y 
Suplentes)

Fuente: GIEE-ONPE 
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PORCENTAJE DE ELECTORES CAPACITADOS PARA SUFRAGAR:  

Indicador que permitió medir el porcentaje de electores capacitados para participar en un proceso electoral. 
Se alcanzó el 44.31%, superando la meta programada (35%). Los electores fueron capacitados sobre 
información electoral, pasos de la votación, uso correcto de la cédula de sufragio y protocolos de 
bioseguridad de la institución; logrando que en la jornada electoral se votara sin inconvenientes.

FORMA DE CÁLCULO UNIDAD DE
MEDIDA

META 
PROGRAMADA RESULTADO META 

EJECUTADA

n.º de Electores 
capacitados para 

sufragar x100 Porcentaje 35.00%

n.º de Electores 
capacitados para 

sufragar
848

x100 44.31%

n.º Total de Electores n.º Total de 
Electores 1 914

Fuente: GIEE-ONPE

PORCENTAJE DE ELECTORES INFORMADOS SOBRE EL PROCESO 
ELECTORAL:

Indicador que permitió medir el porcentaje de ciudadanos informados sobre el proceso electoral. Se alcanzó
al 94.87%, superando ampliamente la meta programada (44%). Se realizó una encuesta con la participación 
de 195 electores, de los cuales 185 recuerdan las campañas de información de la ONPE.

FORMA DE CÁLCULO UNIDAD DE
MEDIDA

META 
PROGRAMADA RESULTADO META 

EJECUTADA

n.º de Ciudadanos 
informados sobre el 

proceso electoral 
x100 Porcentaje 44.00%

n.º de Ciudadanos 
informados sobre el 

proceso electoral
185

x100 94.87%
n.º Total de 
Ciudadanos 
encuestados

n.º Total de 
Ciudadanos 
encuestados 195

Fuente: GCRC-ONPE 

PORCENTAJE DE ACTAS DE ELECCIÓN PROCESADAS EL DÍA DE LA JORNADA 
ELECTORAL (LIMA METROPOLITANA):

Este indicador permitió conocer el porcentaje de actas procesadas el día de la jornada electoral. Se procesó 
el 100.00% de las actas electorales el 10 de octubre 2021. 

FORMA DE CÁLCULO UNIDAD DE
MEDIDA

META 
PROGRAMADA RESULTADO META 

EJECUTADA

n.º de Actas 
Procesadas Día de la 

Jornada  (Lima 
Metropolitana)

x100 Porcentaje 100.00%

n.º de Actas 
Procesadas Día de 
la Jornada  (Lima 

Metropolitana)
8

x100 100.00%

n.º Total de Actas 
Lima  Metropolitana

n.º Total de Actas 
Lima  Metropolitana 8

Fuente: GITE-ONPE 
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CAPÍTULO VI

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO ELECTORAL

El presupuesto electoral ejecutado en las actividades y tareas del POE EMC 2021, ascendió a la suma de 
S/ 1 374 224.00, correspondiente a los años 2020 y 2021, respectivamente.

En el año 2020, el presupuesto electoral ejecutado ascendió a S/ 124 357.55, lo que representó el 75.33% 
del presupuesto programado; teniendo en consideración que este proceso electoral fue suspendido en una 
fecha muy cercana a la convocada por el JNE (Decreto Supremo N° 044-2020-PCM del 15MAR2020).

Cuadro n.º 24
Ejecución Presupuestal Año 2020

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL

PRODUCTO 
/ 

PROYECTO
ACTVIDAD / PROYECTO UNIDAD 

ORGÁNICA

PRESUPUESTO 2020 AVANCE
PIM EJECUCIÓN 

%
META S/. S/.

0125.MEJORA 
DE LA 

EFICIENCIA DE 
LOS PROCESOS 
ELECTORALES 
E INCREMENTO 

DE LA 
PARTICIPACION 
POLITICA DE LA 

CIUDADANIA

3000654      
PROCESO 

ELECTORAL 
OPORTUNO 

Y 
EFICIENTE

5005020
PROCESOS 

ELECTORALES Y 
CONSULTAS 

PLANIFICADOS

GOECOR 
ODPE 36 54 006.00 34 925.02 64.67

GGE 74 5 216.00 5 215.50 99.99

5005021
PERSONAS 

CAPACITADAS 
EN EL PROCESO 

ELECTORAL
GIEE 37 18 771.00 18 770.42 100

5005022

POBLACIÓN 
INFORMADA 
SOBRE EL 
PROCESO 

ELECTORAL

GCRC 38 32 077.00 12 750.25 39.75

5005023

RESULTADOS 
ELECTORALES 
PROCESADOS 

COMPUTADOS Y 
GESTIONADOS

GITE 39 25 439.00 23 237.51 91.35

3000001 
ACCIONES 
COMUNES

5000276 GESTIÓN DEL 
PROGRAMA

GPP 76 10 650.00 10 650.00 100

GG 82 8 000.00 8 000.00 100

OSDN 83 267 267 100

GCPH 78 2 915.00 2 791.85 95.78

OCI 81 7 750.00 7 750.00 100

TOTAL 165 091.00 124 357.55 75.33

Fuente: Informe de Evaluación de Implementación del POI 2020 - Segundo semestre (12MAR2021)
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En cuanto al presupuesto electoral ejecutado en el año 2021, ascendió a la suma de S/ 1 249 866,45; cifra 
que representó el 89.35% del presupuesto programado; teniendo en cuenta, que este proceso electoral 
tuvo que reiniciarse en su totalidad en un contexto de pandemia, con nuevas estrategias que garantizaron 
la protección de contagio al personal ONPE y actores electorales. 

Cuadro n.º 25
Ejecución Presupuestal Año 2021

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL

PRODUCTO / 
PROYECTO ACTVIDAD / PROYECTO UNIDAD 

ORGÁNICA

PRESUPUESTO 2021 AVANCE
PIM EJECUCIÓN 

%
META S/. S/.

0125.MEJORA 
DE LA 

EFICIENCIA DE 
LOS PROCESOS 
ELECTORALES 
E INCREMENTO 

DE LA 
PARTICIPACION 
POLITICA DE LA 

CIUDADANIA

3000654        
PROCESO 

ELECTORAL 
OPORTUNO Y 

EFICIENTE

5005020
PROCESOS 

ELECTORALES 
Y CONSULTAS 
PLANIFICADOS

GOECOR 73 110 010.00 99 386.80 90.34

GOECOR 
ODPE 92 167 435.00 157 600.65 94.13

GGE 74 52 550.00 45 206.14 86.03

5005021

PERSONAS 
CAPACITADAS 

EN EL 
PROCESO 

ELECTORAL

GIEE 76 64 646.00 53 389.89 82.59

5005022

POBLACIÓN 
INFORMADA 
SOBRE EL 
PROCESO 

ELECTORAL

GCRC 75 35 000.00 20 020.67 57.20

5005023

RESULTADOS 
ELECTORALES 
PROCESADOS 
COMPUTADOS 

Y 
GESTIONADOS

GITE 77 716 304.00 623 463.28 87.04

3000001 
ACCIONES 
COMUNES

5000276 GESTIÓN DEL 
PROGRAMA

GPP 95 12 000.00 12 000.00 100.00

GAD 94 145 634.00 143 833.90 98.76
GAJ 91 21 000.00 21 000.00 100.00

GCPH 93 54 466.00 54 465.12 100.00
PP 96 19 750.00 19 500.00 98.73

TOTAL 1 398 795.00 1 249 866.45 89.35

Fuente: Informe de Evaluación de Resultados del PEI -POI (periodo 2021) 
             Memorando N° 002073-2022-GAD/ONPE (20MAY2022)
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CAPÍTULO VII

CUMPLIMIENTO DEL PRODUCTO Y ACTIVIDADES DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL

En el marco del Programa Presupuestal 0125: “Mejora de la Eficiencia de los Procesos Electorales e 
Incremento de la Participación Política Ciudadana”; el proceso electoral EMC contribuye al Producto
“3000654. Proceso electoral oportuno eficiente” y Acciones Comunes; alineado a la OEI 1. “Fortalecer la 
organización de los procesos electorales para la población electoral” y la OEI 4. “Modernización de la 
Gestión Institucional” del PEI 2020-2025.

En esta línea, el cumplimiento institucional se basa en la participación de los órganos de la ONPE y sus 
respectivos reportes, de la ejecución de sus metas físicas por actividad y productos/acciones comunes del 
programa presupuestal, así como su contribución en cada uno de los objetivos estratégicos de la ONPE.
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OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL

PRODUCTOS 
Y/O 

PROYECTOS 
DEL 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL

ACCIONES 
ESTRATÉGICAS 

INSTITUCIONALES
RESPONSABLE

EVALUACIÓN 
POR 

GERENCIA

EVALUACIÓN 
POR ACCIÓN 

ESTRATÉGICA

EVALUACIÓN 
POR 

OBJETIVO Y 
PRODUCTO

CUMPLIMIENTO 
EMC2021

OEI 1. Fortalecer 
la organización 
de los procesos 
electorales para 

la población 
electoral

3000654. Proceso 
electoral oportuno 

y eficiente

AEI.01.01 Planificación y 
organización oportuna 
de los procesos 
electorales y consultas

GOECOR 99.10%

99.73%

98.61%

97.42%

ODPE 100.00%

GGE 100.00%

AEI.01.02 Capacitación 
diversificada y focalizada 
dirigida a los miembros 
de mesa y electores para 
que participen en la 
Jornada Electoral.

GIEE 98.88% 98.88%

AEI.01.03 Difusión de 
las actividades 
electorales en forma 
integral e inclusiva a la 
población electoral.

GCRC 90.54%

95.27%
GSFP 100.00%

AEI.01.04 Resultados 
oportunos y confiables 
utilizando soluciones 
tecnológicas en los 
procesos electorales

GITE 98.10% 98.10%

OEI 4.
Modernización 
de la Gestión 
Institucional

3000001. 
Acciones 
comunes. 

AEI.05.01 Procesos y 
procedimientos 
supervisados en la 
entidad.

JN 100.00%

100.00%

95.63%

GG 100.00%

GPP 100.00%

AEI.05.02 Optimización 
de la gestión de servicios 
que se brindan a los 
usuarios internos y 
externos.

SG 86.60% 86.60%

AEI.05.03 Gestión 
jurídica de los procesos 
de la entidad.

PP 100.00%
85.15%

GAJ 70.30%
AEI.05.04 Procesos 
optimizados bajo el 
Sistema de Gestión de 
Calidad.

GGC 100.00% 100.00%

AEI.05.05 Procesos 
administrativos 
integrados y eficientes de 
la entidad.

GAD 100.00% 100.00%

AEI.05.06 Sistema de 
control biométrico 
implementado en la 
entidad.

OSDN 99.80% 99.80%

AEI.05.07 Capacidades 
fortalecidas del personal 
de la entidad.

GCPH 99.58% 99.58%

AEI.05.12 Servicios de 
control implementados OCI 100.00% 100.00%
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VII.1 JEFATURA NACIONAL

OEI 04 MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

AEI 04.03 GESTIÓN ADMINISTRATIVA EFICIENTE EN LA ONPE

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA PESO EVAL. ACT. EVAL. 
ORGANO

I PROCESOS ESTRATÉGICOS

100.00%

1.1 PROCESO: GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN ESTRATEGICA

1.1.1 ACTIVIDAD: Coordinación entre las entidades electorales 20% 100%

1.1.2 ACTIVIDAD: Dirección y gestión de las acciones operativas con los 
órganos de la entidad 70% 100%

1.1.3 ACTIVIDAD: Gestión del presupuesto 1% 100%

1.1.5 ACTIVIDAD: Monitoreo y control centralizado 5% 100%

II PROCESOS OPERATIVOS

2.3 PROCESO: PRODUCCIÓN, ENSAMBLAJE Y DESPLIEGUE DEL 
MATERIAL DE CAPACITACIÓN Y SIMULACRO

2.3.1 ACTIVIDAD:  Elaboración y aprobación del Catálogo de materiales. 1% 100%

2.6 PROCESO: HABILITACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE LAS ODPE, 
CENTROS DE CÓMPUTO, OFICINAS DISTRITALES / CC.PP.

2.6.1 ACTIVIDAD: Conformación de las ODPE. 1% 100%

2.7 PROCESO: PRODUCCIÓN Y ENSAMBLAJE DEL MATERIAL DE 
SUGRAGIO

2.7.1 ACTIVIDAD: Producción, aprobación, presentación y publicación de la 
Cédula de Sufragio 1% 100%

3.1 PROCESO: GESTIÓN DEL POTENCIAL HUMANO

3.1.1 ACTIVIDAD: Selección y Contratación del personal que prestará 
servicios en las ODPE 1% 100%

100%

VII.2 GERENCIA GENERAL

OEI 04 MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

AEI 04.03 GESTIÓN ADMINISTRATIVA EFICIENTE EN LA ONPE

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA PESO EVAL. ACT. EVAL. 
ORGANO

I PROCESOS ESTRATÉGICOS

100.00%

1.1 PROCESO: GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN ESTRATEGICA

1.1.2 ACTIVIDAD: Dirección y gestión de las acciones operativas con los 
órganos de la entidad 98% 100%

1.1.5 ACTIVIDAD: Monitoreo y control centralizado 2% 100%

100%
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VII.3 SECRETARÍA GENERAL

OEI 04 MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

AEI 04.03 GESTIÓN ADMINISTRATIVA EFICIENTE EN LA ONPE

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA PESO EVAL. ACT. EVAL. 
ORGANO

I PROCESOS ESTRATÉGICOS

86.60%

1.1 PROCESO: GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN ESTRATEGICA

1.1.1 ACTIVIDAD: Coordinación entre las entidades electorales 15.0% 100%

1.1.5 ACTIVIDAD: Monitoreo y control centralizado 5.0% 100%

II PROCESOS OPERATIVOS

2.2 PROCESO: DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DE MESA

2.2.1 ACTIVIDAD: Selección de 25 candidatos al cargo de miembros de 
mesa 2.0% 100%

III PROCESOSDE SOPORTE

3.2 PROCESO: GESTIÓN DE LA ATENCIÓN AL CIUDADANO

3.2.1 ACTIVIDAD: Atención de consultas del proceso 20.0% 33%

3.6 PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL

3.6.1 ACTIVIDAD: Gestión documental interna y externa vinculada al 
proceso electoral 58.0% 100%

100.0%

VII.4 OFICINA DE SEGURIDAD Y DEFENSA NACIONAL 

OEI 04 MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

AEI 04.03 GESTIÓN ADMINISTRATIVA EFICIENTE EN LA ONPE

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA PESO EVAL. ACT. EVAL. 
ORGANO

I PROCESOS ESTRATÉGICOS

99.80%

1.1 PROCESO: GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN ESTRATEGICA

1.1.5 ACTIVIDAD: Monitoreo y control centralizado 5.0% 96.00%

III PROCESOS DE SOPORTE

3.7 PROCESO: GESTIÓN DE LA SEGURIDAD INSTITUCIONAL

3.7.1 ACTIVIDAD: Coordinación e inducción para la seguridad institucional 95.0% 100%

100.0%
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VII.5 PROCURADURÍA PÚBLICA 

OEI 04 MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

AEI 04.03 GESTIÓN ADMINISTRATIVA EFICIENTE EN LA ONPE

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA PESO EVAL. ACT. EVAL. 
ORGANO

I PROCESOS ESTRATÉGICOS

100.00%

1.1 PROCESO: GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN ESTRATEGICA

1.1.5 ACTIVIDAD: Monitoreo y control centralizado 3% 100%

III PROCESOS DE SOPORTE

3.4 PROCESO:  GESTIÓN JURÍDICA

3.4.2 ACTIVIDAD: Defensa Jurídica 97% 100%

100%

VII.6 GERENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA 

OEI 04 MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

AEI 04.03 GESTIÓN ADMINISTRATIVA EFICIENTE EN LA ONPE

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA PESO EVAL. ACT. EVAL. 
ORGANO

I PROCESOS ESTRATÉGICOS

70.30%

1.1 PROCESO: GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN ESTRATÉGICA

1.1.3 ACTIVIDAD: Gestión del Presupuesto 1.0% 100.00%
1.1.5 ACTIVIDAD: Monitoreo y Control Centralizado 5.0% 75.00%

II PROCESOS OPERATIVOS

2.3 PROCESO: DE PRODUCCIÓN, ENSAMBLAJE Y DEPLIEGUE DEL 
MATERIAL DE CAPACITACIÓN Y SIMULACRO

2.3.1 ACTIVIDAD: Elaboración y aprobación del catálogo de materiales 1.0% 100.00%

2.6 PROCESO: HABILITACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE LAS 
ODPE, CENTROS DE CÓMPUTO, OFICINAS DISTRITALES / CC.PP.

2.6.1 ACTIVIDAD: Conformación de las ODPE. 1.0% 100.00%

2.7 PROCESO: PRODUCCIÓN Y ENSAMBLAJE DEL MATERIAL DE 
SUGRAGIO

2.7.1 ACTIVIDAD: Producción, aprobación, presentación y publicación de la 
Cédula de Sufragio 2.0% 100.00%

III PROCESOS DE SOPORTE
3.4 PROCESO: GESTIÓN JURÍDICA

3.4.1 ACTIVIDAD: Asesoría Legal 90.0% 67.00%

100.0%
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VII.7 GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

OEI 04 MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

AEI 04.03 GESTIÓN ADMINISTRATIVA EFICIENTE EN LA ONPE

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA PESO EVAL. ACT. EVAL. 
ORGANO

I PROCESOS ESTRATEGICOS

100.00%

1.1 PROCESO: GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN ESTRATEGICA

1.1.3 ACTIVIDAD: Gestión del presupuesto 30% 100%

1.1.4 ACTIVIDAD: Planificación operativa 10% 100%

1.1.5 ACTIVIDAD: Monitoreo y control centralizado 45% 100%

II PROCESOS OPERATIVOS.

2.1 PROCESO: CONFORMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE MESAS DE 
SUFRAGIO A LOCALES DE VOTACIÓN

2.1.2 ACTIVIDAD: Conformación de mesas de sufragio 10% 100%

2.6 PROCESO: HABILITACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE LAS 
ODPE, CENTROS DE CÓMPUTO, OFICINAS DISTRITALES / CC.PP.

2.6.1 ACTIVIDAD: Conformación de las ODPE. 5% 100%

100%

VII.8 GERENCIA DE GESTION DE LA CALIDAD

OEI 04 MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

AEI 04.01 PROCESOS OPTIMIZADOS EN LA OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA PESO EVAL. ACT. EVAL. 
ORGANO

I PROCESOS ESTRATÉGICOS

100.00%

1.1. PROCESO: GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN ESTRATÉGICA

1.1.5 ACTIVIDAD: Monitoreo y control centralizado 5% 100.0%

1.2 PROCESO: GESTIÓN INTEGRAL DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN

1.2.1. ACTIVIDAD: Mantenimiento y mejora continua de los sistemas de 
gestión 95% 100%

100%
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VII.9 GERENCIA CORPORATIVA DE POTENCIAL HUMANO 

OEI 04 MODERNIZACIÓN DE LA GESTION INSTITUCIONAL 

AEI 04.02 GESTIÓN DE CONOCIMIENTO SISTEMATIZADO EN LA ONPE 

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA PESO EVAL. ACT. EVAL. 
ORGANO

I PROCESOS ESTRATÉGICOS

99.58%

1.1 PROCESO: GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN ESTRATEGICA

1.1.5 ACTIVIDAD: Monitoreo y control centralizado 2% 79%
II PROCESOS OPERATIVOS.

2.11 PROCESO: REPLIEGUE DEL MATERIAL ELECTORAL

2.11.2 ACTIVIDAD: Recepción formal y organización de documentos
electorales 5% 100%

2.12 PROCESO: CIERRE DE LAS ODPE, CENTROS DE CÓMPUTO,
OFICINAS DISTRITALES / CC.PP.

2.121.2 ACTIVIDAD: Conformidad de la Gestión de las ODPE (Entrega de 
documentos, materiales electorales y equipos informáticos) 5% 100%

III PROCESOS DE SOPORTE

3.1 PROCESO: GESTIÓN DEL POTENCIAL HUMANO

3.1.1 ACTIVIDAD: Selección y Contratación del personal que prestará 
servicios en las ODPE 3% 100%

3.1.2 ACTIVIDAD: Solicitud y seguimiento a la contratación del personal de 
Sede Central (locadores) y personal ODPE. 60% 100%

3.1.3 ACTIVIDAD: Atención Medica y Distribución de materiales de 
seguridad e implementos al personal ODPE/ONPE 20% 100%

3.1.4 ACTIVIDAD: Gestión de pago de remuneraciones y entrega de 
constancias 5% 100%

100%
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VII.10 GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN

OEI 04 MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

AEI 04.03 GESTIÓN ADMINISTRATIVA EFICIENTE EN LA ONPE

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA PESO EVAL. ACT. EVAL. 
ORGANO

I PROCESOS ESTRATÉGICOS

100.00%

1.1 PROCESO: GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN ESTRATEGICA 

1.1.3 ACTIVIDAD: Gestión del presupuesto 30% 100%

1.1.5 ACTIVIDAD: Monitoreo y control centralizado 5% 100%

III PROCESOS DE SOPORTE

3.5 PROCESO: GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

3.5.1 ACTIVIDAD: Gestión Financiera 25% 100%

3.5.2 ACTIVIDAD: Gestión Administrativa y Logística 30% 100%

3.5.3 ACTIVIDAD: Gestión mantenimiento y control patrimonial 10% 100%

100%

VII.11 ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

OEI 04 MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

AEI 04.03 GESTIÓN ADMINISTRATIVA EFICIENTE EN LA ONPE

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA PESO EVAL. ACT. EVAL. 
ORGANO

I PROCESOS ESTRATÉGICOS 

100.0%

1.1 PROCESO: GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN ESTRATEGICA

1.1.5 ACTIVIDAD: Monitoreo y Control Centralizado 5% 100%

III. PROCESOS SOPORTE

3.4 PROCESO:  GESTIÓN JURÍDICA

3.4.3 ACTIVIDAD: Control Institucional 95% 100%

100%
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VII.12 GERENCIA DE COMUNICACIONES Y RELACIONES CORPORATIVAS 

OEI 01 FORTALECER LA ORGANIZACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES PARA LA POBLACIÓN ELECTORAL

AEI 01 03 DIFUSIÓN INTEGRAL SOBRE EL PROCESO ELECTORAL A LA CIUDADANÍA

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA PESO EVAL. ACT. EVAL. 
ORGANO

I PROCESOS ESTRATEGICOS

90.54%

1.1 PROCESO: GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN ESTRATEGICA

1.1.5 ACTIVIDAD: Monitoreo y control centralizado 1.0% 100%

1.1.8 ACTIVIDAD: Evaluación descentralizada 5.0% 100%

1.3 PROCESO: GESTIÓN DE LA IMAGEN CORPORATIVA Y 
COMUNICACIONES

1.3.1 ACTIVIDAD: Producción y distribución del material de difusión del 
proceso 30.0% 89%

1.3.2 ACTIVIDAD: Organización y ejecución de actividades de la difusión del 
proceso 50.0% 93%

1.3.3 ACTIVIDAD: Organización de eventos Institucionales 5.00% 90%

II PROCESOS DE OPERATIVOS

2.7 PROCESO: PRODUCCIÓN Y ENSAMBLAJE DEL MATERIAL DE 
SUGRAGIO

2.7.1 ACTIVIDAD: Producción, aprobación, presentación y
publicación de la Cédula de Sufragio 1.0% 100%

III PROCESOS DE SOPORTE

3.2 PROCESO: GESTIÓN DE LA ATENCIÓN AL CIUDADANO

3.2.1 ACTIVIDAD: Atención de consultas del proceso 3.0% 83%

3.5 PROCESO: GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

3.5.2 ACTIVIDAD: Gestión Administrativa y Logística 5.0% 67%

100.0%
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VII.13 GERENCIA DE GESTIÓN ELECTORAL 

OEI 01 FORTALECER LA ORGANIZACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES PARA LA POBLACIÓN ELECTORAL

AEI 01. 01 ENTREGA DE CREDENCIALES DE FORMA OPORTUNA POR LAS OFICINAS DE LA ONPE A LOS MIEMBROS DE MESA

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA PESO EVAL. ACT. EVAL. 
ORGANO

I PROCESOS ESTRATÉGICOS

100.00%

1.1 PROCESO: GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN ESTRATEGICA

1.1.5 ACTIVIDAD: Monitoreo y control centralizado 1.0% 100.0%

II PROCESOS OPERATIVOS.

2.2 PROCESO: DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DE MESA

2.2.6 ACTIVIDAD: Impresión y distribución de las credenciales de los 
miembros de mesa 1.0% 100%

2.3 PROCESO: PRODUCCIÓN, ENSAMBLAJE Y DESPLIEGUE DEL 
MATERIAL DE CAPACITACIÓN Y SIMULACRO

2.3.1 ACTIVIDAD: Elaboración y publicación del Catálogo de materiales. 3.0% 100%

2.3.7 ACTIVIDAD: Producción e impresión de Cédula, Cartel de candidatos, 
Cartillas, Afiches, Guía SEA de capacitación. 10.0% 100%

2.3.8 ACTIVIDAD: Producción de los Formatos genéricos para capacitación y 
simulacro. 3.0% 100%

2.3.11
ACTIVIDAD: Ensamblaje y despliegue del material electoral para Talleres 
de personal ODPE, Capacitaciones de actores electorales y Jornadas de 
capacitación.

8.0% 100%

2.3.12 ACTIVIDAD: Ensamblaje y despliegue del material Electoral para el 
simulacro del Sistema de Cómputo Electoral. 5.0% 100%

2.7 PROCESO: PRODUCCIÓN Y ENSAMBLAJE DEL MATERIAL DE 
SUGRAGIO

2.7.1 ACTIVIDAD: Producción, aprobación, presentación y publicación de la 
Cédula de Sufragio 10.0% 100%

2.7.2 ACTIVIDAD: Producción e impresión del Acta Padrón para Sufragio 2.0% 100%

2.7.3 ACTIVIDAD: Producción de Cartillas de hologramas para sufragio 5.0% 100%

2.7.4 ACTIVIDAD: Producción e impresión de carteles de candidatos para 
sufragio 5.0% 100%

2.7.5 ACTIVIDAD: Producción e impresión de los Formatos Genéricos de 
sufragio 3.0% 100%

2.7.6 ACTIVIDAD: Ensamblaje final para sufragio y reserva 7.0% 100%

2.7.7 ACTIVIDAD: Control de datos y guías 4.0% 100%

2.8 PROCESO: DESPLIEGUE DEL MATERIAL ELECTORAL

2.8.2 ACTIVIDAD: Despliegue de material electoral para sufragio 5.0% 100%

2.8.3 ACTIVIDAD: Almacén y despacho 2.0% 100%

2.8 PROCESO: DESPLIEGUE DEL MATERIAL ELECTORAL

2.11.1 ACTIVIDAD: Repliegue de documentos, material electoral y EIE desde 
los LV a las ODPE y desde las ODPE hacia el local de la GGE 10.0% 100%

2.11.2 ACTIVIDAD:  Recepción formal y organización de documentos
electorales 3.0% 100%
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VII.13 GERENCIA DE GESTIÓN ELECTORAL 

OEI 01 FORTALECER LA ORGANIZACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES PARA LA POBLACIÓN ELECTORAL

AEI 01. 01 ENTREGA DE CREDENCIALES DE FORMA OPORTUNA POR LAS OFICINAS DE LA ONPE A LOS MIEMBROS DE MESA

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA PESO EVAL. ACT. EVAL. 
ORGANO

2.12 PROCESO: CIERRE DE LAS ODPE, CENTROS DE CÓMPUTO, 
OFICINAS DISTRITALES / CC.PP. 

2.12.2 ACTIVIDAD: Conformidad de la Gestión de las ODPE (Entrega de 
documentos, materiales electorales y equipos informáticos) 1.0% 100%

III PROCESOS DE SOPORTE

3.3 PROCESO: GESTIÓN DE LA TECNOLOGÌA DE LA INFORMACIÓN

3.3.3 ACTIVIDAD: Preparación, embalaje y distribución de equipos 
informáticos electorales (SEA) para capacitación 4.0% 100%

3.3.4
ACTIVIDAD: Preparación, embalaje y distribución de equipos 
informáticos electorales (SEA) para simulacro del Sistema de Cómputo 
Electoral.

3.0% 100%

3.3.5 ACTIVIDAD: Preparación, embalaje y distribución de equipos 
informáticos electorales (SEA) para sufragio 5.0% 100%

100.0%

VII.14 GERENCIA DE INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN ELECTORAL 

OEI 01 FORTALECER LA ORGANIZACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES PARA LA POBLACIÓN ELECTORAL

AEI 01.02 CAPACITACIÓN DIVERSIFICADA A LOS ACTORES ELECTORALES

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA PESO EVAL. ACT. EVAL. 
ORGANO

I PROCESOS ESTRATÉGICOS

98.88%

1.1 PROCESO: GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN ESTRATEGICA

1.1.5 ACTIVIDAD: Monitoreo y control centralizado 3.0% 96%

II PROCESOS OPERATIVOS

2.3 PROCESO: PRODUCCIÓN, ENSAMBLAJE Y DESPLIEGUE DEL 
MATERIAL DE CAPACITACIÓN Y SIMULACRO

2.3.2 ACTIVIDAD: Elaboración y aprobación de diseños metodológicos de 
los talleres y reuniones de capacitación. 5.0% 93%

2.3.3
ACTIVIDAD: Elaboración y distribución de la "Guía de programación y 
organización de la capacitación electoral" y "Metodologías de la 
capacitación electoral".

10.0% 100%

2.3.4 ACTIVIDAD: Elaboración y distribución de cuadernos de trabajo de 
capacitación y módulos de capacitación. 5.0% 87%

2.3.5 ACTIVIDAD: Producción del Módulo virtual de capacitación de 
personal ONPE/ODPE 5.0% 100%

2.3.6 ACTIVIDAD: Producción e impresión del Acta padrón de capacitación. 2.0% 100%

2.3.7 ACTIVIDAD: Producción e impresión de Cédula, Cartel de candidatos, 
Cartillas, Afiches, Guía SEA de capacitación. 5.0% 100%

2.3.9 ACTIVIDAD: Producción y distribución de banderolas de capacitación. 10.0% 100%

2.3.10 ACTIVIDAD: Producción y distribución de Microprogramas radiales de 
capacitación. 5.0% 100%
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VII.14 GERENCIA DE INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN ELECTORAL 

OEI 01 FORTALECER LA ORGANIZACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES PARA LA POBLACIÓN ELECTORAL

AEI 01.02 CAPACITACIÓN DIVERSIFICADA A LOS ACTORES ELECTORALES

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA PESO EVAL. ACT. EVAL. 
ORGANO

2.4 PROCESO: CAPACITACIÓN DE PERSONAL ODPE/ONPE Y 
ACTORES ELECTORALES 

2.4.1 ACTIVIDAD: Capacitación de personal ODPE y ONPE. 30.0% 100%

2.4.2 ACTIVIDAD: Capacitación a Actores Electorales y Jornadas de 
Capacitación. 5.0% 100%

2.5 PROCESO: GESTIÓN DE LA FORMACIÓN DEMOCRATICA

2.5.1 ACTIVIDAD: Producción y distribución de materiales de educación 
electoral. 5.0% 100%

2.5.2 ACTIVIDAD: Ejecución de talleres de educación electora 10.0% 100%

100.0%

VII.15 GERENCIA DE INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍA ELECTORAL

OEI 01 FORTALECER LA ORGANIZACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES PARA LA POBLACIÓN ELECTORAL

AEI 01.04 RESULTADOS ELECTORALES OPORTUNOS PARA LA POBLACIÓN

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA PESO EVAL. ACT. EVAL. 
ORGANO

I PROCESOS ESTRATÉGICOS

98.10%

1.1 PROCESO: GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN ESTRATEGICA

1.1.5 ACTIVIDAD: Monitoreo y control centralizado 1.0% 100.0%

1.1.8 ACTIVIDAD: Evaluación descentralizada 1.0% 100.0%

II PROCESOS OPERATIVOS.

2.1 PROCESO: CONFORMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE MESAS DE 
SUFRAGIO A LOCALES DE VOTACIÓN

2.1.2 ACTIVIDAD: Conformación de mesas de sufragio 2.0% 100.0%

2.2 PROCESO: DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DE MESA

2.2.1 ACTIVIDAD: Selección de 25 candidatos al cargo de miembros de 
mesa 4.0% 100.0%

2.2.3 ACTIVIDAD: Publicación de la lista de miembros de mesa sorteados. 1.0% 100.0%

2.2.5 ACTIVIDAD: Procesamiento de exclusiones de oficio al cargo de 
miembros de mesa 1.0% 50.0%

2.2.6 ACTIVIDAD: Impresión y distribución de las credenciales de los 
miembros de mesa 1.0% 100.0%

2.3 PROCESO: PRODUCCIÓN, ENSAMBLAJE Y DESPLIEGUE DEL 
MATERIAL DE CAPACITACIÓN Y SIMULACRO

2.3.6 ACTIVIDAD: Producción e impresión del Acta padrón de capacitación. 5.0% 100.0%

2.3.7 ACTIVIDAD: Producción e impresión de Cédula, Cartel de candidatos, 
Cartillas, Afiches, Guía SEA de capacitación. 1.0% 100.0%
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VII.15 GERENCIA DE INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍA ELECTORAL

OEI 01 FORTALECER LA ORGANIZACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES PARA LA POBLACIÓN ELECTORAL

AEI 01.04 RESULTADOS ELECTORALES OPORTUNOS PARA LA POBLACIÓN

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA PESO EVAL. ACT. EVAL. 
ORGANO

2.6
PROCESO: HABILITACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE LAS 
ODPE, CENTROS DE CÓMPUTO, OFICINAS DISTRITALES / 
CC.PP.

2.6.2 ACTIVIDAD: Desplazamiento del personal a las sedes ODPE. 1.0% 100.0%

2.6.4 ACTIVIDAD: Habilitación y acondicionamiento del Centro de Cómputo 15.0% 100.0%

2.6.5 ACTIVIDAD: Activación de claves de acceso 1.0% 100.0%

2.7.2 ACTIVIDAD: Producción e impresión del Acta Padrón para Sufragio 5.0% 100.0%

2.9 PROCESO: SISTEMA DE COMPUTO ELECTORAL

2.9.1 ACTIVIDAD: Pruebas internas y Simulacro del Sistema de Cómputo 
de Resultados 5.0% 100.0%

2.9.2 ACTIVIDAD:  Procesamiento, transmisión y publicación de los 
Resultados Electorales 13.0% 100.0%

2.9.3 ACTIVIDAD: Gestión de resoluciones electorales del JEE y JNE. 2.0% 50.0%

2.9.4 ACTIVIDAD: Gestión de la información de omisos 1.0% 100.0%

2.11 PROCESO: REPLIEGUE DEL MATERIAL ELECTORAL

2.12.1 ACTIVIDAD: Cierre de las Oficinas Distritales / Oficinas de Centro 
Poblado, Centro de Cómputo y Oficinas descentralizadas 2.0% 100.0%

III PROCESOS DE SOPORTE

3.3 PROCESO: GESTIÓN DE LA TECNOLOGÌA DE LA INFORMACIÓN

3.3.1 ACTIVIDAD: Gestión y control para la implementación de soluciones 
tecnológicas 5.0% 100.0%

3.3.2 ACTIVIDAD: Desarrollo de Software 10.0% 96.0%

3.3.3 ACTIVIDAD: Preparación, embalaje y distribución de equipos 
informáticos electorales (SEA) para capacitación 3.0% 100.0%

3.3.4
ACTIVIDAD: Preparación, embalaje y distribución de equipos 
informáticos electorales (SEA) para simulacro del Sistema de 
Cómputo Electoral.

2.0% 100.0%

3.3.5 ACTIVIDAD: Preparación, embalaje y distribución de equipos 
informáticos electorales (SEA) para sufragio 5.0% 100.0%

3.3.6 ACTIVIDAD: Mantenimiento y soporte informático 2.0% 100.0%

3.3.7 ACTIVIDAD: Seguridad de la Información 5.0% 100.0%

3.3.8 ACTIVIDAD: Implementación y gestión del Sistema de Producción y 
Almacenamiento de Microformas Digitales 5.0% 100.0%

3.5 PROCESO: GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

3.5.2 ACTIVIDAD: Gestión Administrativa y Logística 100.0% 100.0%

100.0%
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VII.16 GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE FONDOS PARTIDARIOS

OEI 01 FORTALECER LA ORGANIZACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES PARA LA POBLACIÓN ELECTORAL

AEI 01.03 DIFUSIÓN INTEGRAL SOBRE EL PROCESO ELECTORAL A LA CIUDADANÍA

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA PESO EVAL. ACT. EVAL. 
ORGANO

I PROCESOS ESTRATÉGICOS

100.00%

1.1 PROCESO: GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN ESTRATEGICA

1.1.5 ACTIVIDAD: Monitoreo y control centralizado 5.0% 100%

II PROCESOS OPERATIVOS.

2.13 PROCESO: GESTIÓN DE LA SUPERVISIÓN, VERIFICACIÓN Y 
CONTROL DEMOCRÁTICO

2.13.1 ACTIVIDAD: Verificación y control de las finanzas de los partidos 
políticos 95.0% 100%

100.0%

VII.17 GERENCIA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y COORDINACIÓN REGIONAL

OEI 01 FORTALECER LA ORGANIZACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES PARA LA POBLACIÓN ELECTORAL

AEI 01.01 ENTREGA DE CREDENCIALES DE FORMA OPORTUNA PARA LAS OFICINAS DE LA ONPE A LOS MIEMBROS DE MESA

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA PESO EVAL. ACT. EVAL. 
ORGANO

I PROCESOS ESTRATÉGICOS

99.10%

1.1 PROCESO: GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN ESTRATEGICA
1.1.3 ACTIVIDAD: Gestión del presupuesto 15.0% 100%
1.1.4 ACTIVIDAD: Planificación operativa 15.0% 94%

1.1.5 ACTIVIDAD: Monitoreo y control centralizado 5.0% 100%

1.1.6 ACTIVIDAD: Monitoreo y control descentralizado 20.0% 100%

1.1.7 ACTIVIDAD: Evaluación centralizada 3.0% 100%

1.1.8 ACTIVIDAD: Evaluación descentralizada 1.0% 100%

1.2 PROCESO: GESTIÓN INTEGRAL DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN

1.2.2 ACTIVIDAD: Seguimiento y control descentralizado de los procesos de 
gestión del Sistema de Gestión de la Calidad 2.0% 100%

II PROCESOS OPERATIVOS.

2.1 PROCESO: CONFORMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE MESAS DE 
SUFRAGIO A LOCALES DE VOTACIÓN

2.1.1 ACTIVIDAD: Verificación de locales de votación 1.0% 100%

2.1.2 ACTIVIDAD: Conformación de mesas de sufragio 1.0% 100%

2.1.3 ACTIVIDAD: Elaboración y validación del maestro de mesas y croquis 
en las ODPE. 2.0% 100%

2.1.4 ACTIVIDAD: Reasignación de mesas de sufragio a los locales de 
votación. 1.0% 100%

2.2 PROCESO: DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DE MESA

2.2.2 ACTIVIDAD: Sorteo de miembros de mesa 1.0% 100%

2.2.4 ACTIVIDAD: Trámite y procesamiento de tachas, excusas y 
justificaciones al cargo de miembros de mesa 1.0% 100%

2.2.5 ACTIVIDAD: Procesamiento de exclusiones de oficio al cargo de 
miembros de mesa 1.0% 100%

2.4 PROCESO: CAPACITACIÓN DE PERSONAL ODPE/ONPE Y 
ACTORES ELECTORALES
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VII.17 GERENCIA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y COORDINACIÓN REGIONAL

OEI 01 FORTALECER LA ORGANIZACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES PARA LA POBLACIÓN ELECTORAL

AEI 01.01 ENTREGA DE CREDENCIALES DE FORMA OPORTUNA PARA LAS OFICINAS DE LA ONPE A LOS MIEMBROS DE MESA

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA PESO EVAL. ACT. EVAL. 
ORGANO

2.4.1 ACTIVIDAD: Capacitación de personal ONPE y ODPE 1.0% 100%

2.4.2 ACTIVIDAD: Capacitación a Actores Electorales y Jornadas de 
Capacitación. 2.0% 100%

2.6 PROCESO: HABILITACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE LAS 
ODPE, CENTROS DE CÓMPUTO, OFICINAS DISTRITALES / CC.PP.

2.6.2 ACTIVIDAD: Desplazamiento del personal a las sedes ODPE. 1.0% 100%

2.6.5 ACTIVIDAD: Activación de claves de acceso 1.0% 100%

2.8 PROCESO: DESPLIEGUE DEL MATERIAL ELECTORAL

2.8.1 ACTIVIDAD: Actividades previas para el despliegue y repliegue del 
material electoral y equipos informáticos electorales (SEA). 1.0% 100%

2.10 PROCESO: JORNADA ELECTORAL

2.10.1 ACTIVIDAD: Coordinaciones previas, Ensayo SIDE y 
Acondicionamiento de los locales de votación 5.0% 100%

2.10.2 ACTIVIDAD: Asistencia técnica en el desarrollo de la Jornada Electoral 1.0% 100%

2.11 PROCESO: REPLIEGUE DEL MATERIAL ELECTORAL

2.12.2 ACTIVIDAD: Conformidad de la Gestión de las ODPE (Entrega de 
documentos, materiales electorales y equipos informáticos) 5.0% 100%

III PROCESOS DE SOPORTE
3.1 PROCESO: GESTIÓN DEL POTENCIAL HUMANO

3.1.2 ACTIVIDAD: Solicitud y seguimiento a la contratación del personal de 
Sede Central (locadores) y personal ODPE. 3.0% 100%

3.1.4 ACTIVIDAD: Gestión de pago de remuneraciones y entrega de 
constancias 1.0% 100%

3.3 PROCESO: GESTIÓN DE LA TECNOLOGÌA DE LA INFORMACIÓN

3.3.1 ACTIVIDAD: Gestión y control para la implementación de soluciones 
tecnológicas 1.0% 100%

3.5 PROCESO: GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

3.5.1 ACTIVIDAD: Gestión Financiera 2.0% 100%

3.5.2 ACTIVIDAD: Gestión Administrativa y Logística 2.0% 100%

3.6 PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL

3.6.1 ACTIVIDAD: Gestión documental interna y externa vinculada al 
proceso electoral 5.0% 100%

100.0%
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VII.18 OFICINA DESCENTRALIZADA DE PROCESOS ELECTORALES

OEI 1. FORTALECER LA ORGANIZACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES PARA LA POBLACIÓN ELECTORAL

AEI.01.01 ENTREGA DE CREDENCIALES DE FORMA OPORTUNA PARA LAS OFICINAS DE LA ONPE A LOS MIEMBROS DE MESA

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA PESO EVAL. ACT. EVAL. ORGANO

I PROCESOS ESTRATÉGICOS

100.00%

1.1 PROCESO: GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN ESTRATEGICA

1.1.5 ACTIVIDAD: Monitoreo y control centralizado 1.0% 100.0%

1.1.8 ACTIVIDAD: Evaluación descentralizada 1.0% 100.0%

1.3 PROCESO: GESTIÓN DE LA IMAGEN CORPORATIVA Y 
COMUNICACIONES

1.3.2 ACTIVIDAD: Organización y ejecución de actividades de la difusión del 
proceso 10.0% 100%

II PROCESOS OPERATIVOS.

2.1 PROCESO: CONFORMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE MESAS DE 
SUFRAGIO A LOCALES DE VOTACIÓN

2.1.1 ACTIVIDAD: Verificación de locales de votación 1.0% 100%

2.1.3 ACTIVIDAD: Elaboración y validación del maestro de mesas y croquis 
en las ODPE. 1.0% 100%

2.1.4 ACTIVIDAD: Reasignación de mesas de sufragio a los locales de 
votación. 1.0% 100%

2.2 PROCESO: DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DE MESA

2.2.2 ACTIVIDAD: Sorteo de miembros de mesa 3.0% 100%

2.2.3 ACTIVIDAD: Publicación de la lista de miembros de mesa sorteados. 1.0% 100%

2.2.4 ACTIVIDAD: Trámite y procesamiento de tachas, excusas y 
justificaciones al cargo de miembros de mesa 1.0% 100%

2.2.5 ACTIVIDAD: Procesamiento de exclusiones de oficio al cargo de 
miembros de mesa 1.0% 100%

2.2.6 ACTIVIDAD: Impresión y distribución de las credenciales de los 
miembros de mesa 3.0% 100%

2.3 PROCESO: PRODUCCIÓN, ENSAMBLAJE Y DESPLIEGUE DEL 
MATERIAL DE CAPACITACIÓN Y SIMULACRO

2.3.11
ACTIVIDAD: Ensamblaje y despliegue del material electoral para 
Talleres de personal ODPE, Capacitaciones de actores electorales y 
Jornadas de capacitación.

2.0% 100%

2.3.12 ACTIVIDAD: Ensamblaje y despliegue del material Electoral para el 
simulacro del Sistema de Cómputo Electoral. 1.0% 100%

2.4 PROCESO: CAPACITACIÓN DE PERSONAL ODPE/ONPE Y 
ACTORES ELECTORALES

2.4.1 ACTIVIDAD: Capacitación de personal ONPE y ODPE 5.0% 100%

2.4.2 ACTIVIDAD: Capacitación a Actores Electorales y Jornadas de 
Capacitación. 15.0% 100%

2.6 PROCESO: HABILITACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE LAS 
ODPE, CENTROS DE CÓMPUTO, OFICINAS DISTRITALES / CC.PP.

2.6.3 ACTIVIDAD: Habilitación e instalación de Oficinas descentralizadas 
(ODPE, oficina distrital y oficinas de centros poblados). 10.0% 100%

2.6.4 ACTIVIDAD: Habilitación y acondicionamiento del Centro de Cómputo 1.0% 100%

2.7 PROCESO: PRODUCCIÓN Y ENSAMBLAJE DEL MATERIAL DE 
SUGRAGIO

2.7.4 ACTIVIDAD: Producción e impresión de carteles de candidatos para 
sufragio 1.0% 100%
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VII.18 OFICINA DESCENTRALIZADA DE PROCESOS ELECTORALES

OEI 1. FORTALECER LA ORGANIZACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES PARA LA POBLACIÓN ELECTORAL

AEI.01.01 ENTREGA DE CREDENCIALES DE FORMA OPORTUNA PARA LAS OFICINAS DE LA ONPE A LOS MIEMBROS DE MESA

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA PESO EVAL. ACT. EVAL. ORGANO

2.8 PROCESO: DESPLIEGUE DEL MATERIAL ELECTORAL

2.8.1 ACTIVIDAD: Actividades previas para el despliegue y repliegue del 
material electoral y equipos informáticos electorales (SEA). 1.0% 100%

2.8.2 ACTIVIDAD: Despliegue de material electoral para sufragio 3.0% 100%

2.9 PROCESO: SISTEMA DE COMPUTO ELECTORAL

2.9.1 ACTIVIDAD: Pruebas internas y Simulacro del Sistema de Cómputo de 
Resultados 1.0% 100%

2.9.2 ACTIVIDAD:  Procesamiento, transmisión y publicación de los 
Resultados Electorales 5.0% 100%

2.9.3 ACTIVIDAD: Gestión de resoluciones electorales del JEE y JNE. 1.0% 100%

2.9.4 ACTIVIDAD: Gestión de la información de omisos 1.0% 100%

2.10 PROCESO: JORNADA ELECTORAL

2.10.1 ACTIVIDAD: Coordinaciones previas, Ensayo SIDE y 
Acondicionamiento de los locales de votación 3.0% 100%

2.10.2 ACTIVIDAD: Asistencia técnica en el desarrollo de la Jornada Electoral 2.0% 100%

2.11 PROCESO: REPLIEGUE DEL MATERIAL ELECTORAL

2.11.1 ACTIVIDAD: Repliegue de documentos, material electoral y EIE desde 
los LV a las ODPE y desde las ODPE hacia el local de la GGE 2.0% 100%

2.12 PROCESO: CIERRE DE LAS ODPE, CENTROS DE CÓMPUTO, 
OFICINAS DISTRITALES / CC.PP.

2.12.1 ACTIVIDAD: Cierre de las Oficinas Distritales / Oficinas de Centro 
Poblado, Centro de Cómputo y Oficinas descentralizadas 3.0% 100%

3 PROCESOS DE SOPORTE

3.1 PROCESO: GESTIÓN DEL POTENCIAL HUMANO

3.1.1 ACTIVIDAD: Selección y Contratación del personal que prestará 
servicios en las ODPE 1.0% 100%

3.1.4 ACTIVIDAD: Gestión de pago de remuneraciones y entrega de 
constancias 3.0% 100%

3.2 PROCESO: GESTIÓN DE LA ATENCIÓN AL CIUDADANO

3.2.1 ACTIVIDAD: Atención de consultas del proceso 1.0% 100%

3.3 PROCESO: GESTIÓN DE LA TECNOLOGÌA DE LA INFORMACIÓN

3.3.3 ACTIVIDAD: Preparación, embalaje y distribución de equipos 
informáticos electorales (SEA) para capacitación 2.0% 100%

3.3.4
ACTIVIDAD: Preparación, embalaje y distribución de equipos 
informáticos electorales (SEA) para simulacro del Sistema de Cómputo 
Electoral.

1.0% 100%

3.3.5 ACTIVIDAD: Preparación, embalaje y distribución de equipos 
informáticos electorales (SEA) para sufragio 2.0% 100%

3.5 PROCESO: GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

3.5.1 ACTIVIDAD: Gestión Financiera 1.0% 100%

3.5.2 ACTIVIDAD: Gestión Administrativa y Logística 3.0% 100%

3.5.4 ACTIVIDAD: Rendición de Cuentas 2.0% 100%

3.6 PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL
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VII.18 OFICINA DESCENTRALIZADA DE PROCESOS ELECTORALES

OEI 1. FORTALECER LA ORGANIZACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES PARA LA POBLACIÓN ELECTORAL

AEI.01.01 ENTREGA DE CREDENCIALES DE FORMA OPORTUNA PARA LAS OFICINAS DE LA ONPE A LOS MIEMBROS DE MESA

CODIGO ACTIVIDAD OPERATIVA PESO EVAL. ACT. EVAL. ORGANO

3.6.1 ACTIVIDAD: Gestión documental interna y externa vinculada al 
proceso electoral 2.0% 100%

3.7 PROCESO: GESTIÓN DE LA SEGURIDAD INSTITUCIONAL

3.7.1 ACTIVIDAD: Coordinación e inducción para la seguridad institucional 1.0% 100%

100.0%
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CAPITULO VIII

BALANCE GENERAL DEL PROCESO

VIII.1 LOGROS OBTENIDOS

1. 1 062 actores electorales capacitados durante el proceso electoral, entre ellos Miembros de 
Mesa, Electores, Personeros y miembros de la FFAA y PNP.  

2. 24 miembros de mesa recibieron una compensación económica de S/ 120.00 (11 titulares, 8 
suplentes y 5 electores de la fila).

3. El presupuesto ejecutado en el año 2020 ascendió a la suma de S/124 357.55, lo que 
represento 75.33% del presupuesto asignado.

4. El presupuesto ejecutado en el 2021 ascendió a la suma de S/ 1 249 866.45, lo que 
representó 89.35%del presupuesto asignado.

5. El cumplimiento institucional alcanzó el 97.42% de las metas programadas, con la 
participación de todos los órganos de la ONPE.

VIII.2 PROBLEMAS IDENTIFICADOS

Durante la ejecución de las actividades y tareas de la EMC 2021 los órganos presentaron algunas 
limitaciones e inconvenientes que impidieron el normal desarrollo del proceso electoral, registradas 
en el cuadro n.°25.

VIII.3 OPORTUNIDADES DE MEJORA

Así también, se han identificado oportunidades de mejora como aporte para los siguientes 
procesos electorales.  Ver cuadro n. º25, a continuación:
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Cuadro n.º 25
Dificultades y medidas correctivas

N° DIFICULTADES PRESENTADAS MEDIDAS CORRECTIVAS

1

Las EMC2020 fueron postergadas debido a la 
declaratoria del Estado de Emergencia 
Nacional, por las graves circunstancias que 
afectaban la vida de las personas a 
consecuencia de brote del COVID-19.

El proceso se reanudó según lo dispuesto en el 
Decreto Supremo N° 082-2021-PCM (22ABR2021); y 
Resolución Jefatural n.° 000845-2021-JN/ONPE 
(25SEP2021) que aprobó el POE EMC 2021 
Modificado Versión 03, considerando las medidas 
sanitarias por la Covid19.

2
Ausentismo de los miembros de mesa a las 
actividades de capacitación presencial por 
temor al contagio de la Covid-19.

Fortalecer la capacitación a los miembros de mesa, 
con casuísticas y mayor difusión de la importancia de 
su participación. 

3 Miembros de mesa inubicables, trabajan en el 
campo o radican en otros distritos. 

Coordinar con RENIEC la difusión de la actualización 
de sus direcciones en los DNI, para evitar ausentismo 
de miembros de mesa en las jornadas de capacitación.

4
Falta de tiempo y desinterés de los electores 
para asistir a la capacitación, desconocían el 
proceso de las EMC. En su mayoría quechua 
hablantes.

Se realizó la capacitación en su propia lengua 
originaria (quechua), y se realizó la traducción al 
quechua de la cartilla del elector.

5
Dificultades en la transmisión de datos desde 
los Locales de Votación, al Centro de Soporte 
Informático, para envió de resultados debido a 
la mala conectividad electrónica. 

Coordinar (las IE no dependen del MINEDU, sino de 
los Gobiernos regionales) con los Gobiernos 
Regionales para mejorar la calidad de conectividad y 
mantenimiento en todos los locales de votación.
Se activó el procedimiento “PR15-GITE/TI: 
Contingencia en el uso de los equipos informáticos 
electorales en el local de votación”. Las actas 
electorales impresas en los Locales de Votación fueron 
trasladadas a las ODPE y procesadas en los Centros 
de Cómputo, dejando constancia a través del Reporte 
"Avance de Resultados de Actas Contabilizadas", 
generado en el SCORE.
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CAPITULO IX

CONCLUSIONES

1. Las EMC 2020 fueron suspendidas como consecuencia de la declaratoria de emergencia sanitaria 
del país por la COVID 19; reanudándose este proceso en el año 2021, con la convocatoria de la 
PCM mediante Decreto Supremo n.° 082-2021-PCM, para el 10 octubre de 2021.

2. En líneas generales, la EMC 2021 desarrolló sus actividades en sus distintas etapas logrando una 
capacidad de coordinación y articulación con esfuerzo de todas las Gerencias, alcanzando el
97.42% de cumplimiento de las metas programadas.

3. Si bien es cierto, se logró instalar el 100% de las mesas de sufragio (8), la transmisión de 
resultados desde los Locales de Votación al Centro de Soporte Informático presentó dificultades, 
por lo que se aplicó el procedimiento “PR15-GITE/TI: Contingencia en el uso de los equipos 
informáticos electorales en el local de votación”. Las actas electorales impresas en los Locales de 
Votación se trasladaron a las ODPE y procesadas en los Centros de Cómputo, dejando constancia 
a través del Reporte "Avance de Resultados de Actas Contabilizadas", generado en el SCORE.

4. El total de presupuesto ejecutado en las Elecciones Municipales Complementarias 2020 ascendió 
a S/ 124 357.55 que representó el 75.33%   con relación al monto PIM asignado de S/ 165 091.00.

El total de presupuesto ejecutado en las Elecciones Municipales Complementarias 2021 ascendió 
a S/ 1 249 866.45 que representó el 89.35% con relación al monto PIM asignado de 
S/ 1 398 795.00.

5. Los electores hábiles que participaron en la jornada electoral fueron 959, que representó el 
50.104% del total de electores.

6. El ausentismo durante la jornada electoral fue de 955 electores, lo que representó el 49.89% del 
total de electores hábiles.

7. Los electores hábiles que participaron en la jornada electoral en los centros poblados de Yanama 
y Villa Ccecca fueron 194 de los 317 electores hábiles, lo que corresponde al 61.20%; el 
ausentismo alcanzó el 38.80% (123 electores).  

8. 24 miembros de mesa que participaron en la jornada electoral se les otorgó una compensación 
económica de 120 soles.

9. Se cumplió y aplicó los Protocolos de Seguridad y Prevención contra el COVID-19 en los centros 
de votación, asegurando y garantizando la participación de la ciudadanía.

RECOMENDACIONES
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1. La Gerencia de Informática y Tecnología Electoral realice las acciones necesarias previo a un 
proceso electoral, con la finalidad de asegurar la transmisión de resultados utilizando el aplicativo 
STAE (antes SEA) desde los locales de votación hacia Centro de Computo de la ODPE.

2. Promover la suscripción de convenio con el Ministerio de Educación y Gobiernos Regionales para 
que los locales de votación cuenten con condiciones óptimas, sobre todo en mantenimiento y 
conectividad electrónica, acceso a personas con discapacidad y servicios básicos (agua, luz)

3. Realizar mayor difusión y capacitación a los actores electores en los lugares alejados del interior 
del país, con el fin de que el elector interiorice la importancia del voto al sufragio, teniendo en 
cuenta la prevalencia de la lengua materna.

4. Coordinar con RENIEC la actualización de datos de los ciudadanos y ciudadanas mediante 
campañas para que los actores electorales actualicen su lugar de residencia en el DNI, lo que 
permitirá ubicar a los miembros de mesa para la entrega de sus credenciales y capacitaciones. 

CAPITULO X
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ANEXOS

Anexo n.º 1
Formato de Evaluación del POE por órgano.

Se revisó, consolidó y evaluó la información presentada por cada órgano en los formatos de evaluación 
FM07-GPP/PLAN Evaluación del POE, que hacen parte integral del presente documento:
  
























































































































